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Sesion 22.& ordinaria en 1.0 de agosto de 1918 
PRESIDENCIA DEL SENo}{ TOCORNAL 

Sumario 

'Continúa tratándose de la eleccion de Maule 
j usan de Ja palabra los señores Alessan
dri (don José Pedio), Aldunate i Barros 
Errázuri,z.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos González J. Samuel 
Alessandri Arturo Lazcano Fernando 
Alessandri José Pedro Mac 1 ver Enrique 
Barrios Luis Anibal Madrid Manuel 
~arros E. Aifredo . Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Quezada Armando 
Concha Malaquías Rivera Guillermo 
Correa Ovalle Pedro ':'orrealba Zenon 
Echenique Joaquin Urrejola Rafael 
Edward:,¡ Guillermo Valderrama José María 
Escobar Alfredo Varas Antonio 
Freire Fernando Zañattu Enrique 

, Gatica Abraham 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesion 21." ordinaria en 30 de julio 
de 1918 

Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
Alessimdri don Arturo, AlessaLdri don José 
Pedro,'Barri\")J!, Barros, Bruna, Búlnes, Con
cha, Correa, Echenique, Edwards, Escobar, 
Freire, Gatica, González, Lazcano, Lyon\. Mac 
Iver, Madrid, Ochagavía, OvaUe, Quezada, 
Torrealba, Valderrama, Valenzuela, Yáñez i 
Zañartu. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero inicia un proyecto de lei 

sobre concesion por gracia a doña María Je 
sus Cabrera, viuda del ex-administrador de la 
Aduana de Puerto Montt don lldefonso Her
náez' t a sus hijas solteras, de una pension 
anual de dos mil cuatrocientos pesos. 

Pasó a la Comision d~ Hacienda i Emprés
titos Municipales. 

Con el segundo inicia un proyecto ds lei 
sobre concesion de un suplemento de diecio
cho mil pesos al ítem 326 de la partida 13 del 
presupuesto de Guerra vijente. 

Pasó a la Comision de Presupuestos. 
~ 

Oficios 

Diez d/3 la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo sobre concesion a 
don Luis A. Santander del permiso requerido 
por el número 4.° d~l artículo 9.° de la Cons
titucion para que acepte el cargo de cónsul 
de Vene2luela en W áshington. 

Quedó para la tabla. 
Con los nueve últimos comunica que ha 

aprobado,(ln los mismos términos en que lo ha 
hecho el HonQrable Senado, los proyectós de 
acuerdo: sobreconcesion 'del permiso reque
rido por el número 4.° del artículo 9.0 de la 
Constitucion para aceptar cargos de Gobier
nos estranjeros, en favor de los si2:uientes se
fiores: 

Don Humberto Grez Silva, 
~ Domingo Na:varro Ocampo. 

• 
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Don Lindor Oastillo Urízar. 
:. Braulio Pérez Marchant. 
:. Patricio Aldunate Solar. 
:. Cárlos D. Grandfelt. 
~ Camilo Ocatla Díaz. 
» Osvaldo Araya L., i 
:. Santiago Kühler K. 

ocupan las prisiones, ha venido preocupando 
sériamente la atencion de los- poderes públi .. 
cos, i en el deseo de obviar los inconvenien
tes que hoí ofrecen para el debido funciona-
miento del ramo carcelario, estima el Gobier
no que ha llegado el momento de llevar a 
la práctica un plan de .edificacion que con
temple el propósito, hondamente sentido, de 

Se mandaron comunicar a S_E. el Presi- normalizar la situacion de los servicios peni-
dente de la República. tenciarios. 

Los locales de propiedad del Fisco en que 
Solicitud están establecidos los presidios i cárceles, se 

hallan en condiciones tales que casi todos 
Una del señor Senador don Joaquin Eche- ellos exijen urjentes reparaciontls i no pocos' 

nique, en que pide que el Secretario del Se- su inmediata demolicion. Si tan irregular es 
nado espida un certificado para rectificar un la condicion de los edificios fiscales, mayor lo 
error qbe apare('.f:'I en la glosa del ítem 644, es todavía la de las casas que el Estado se ve 
de la partida 16 del presupuesto de Indus- en la imperiosa necesidad de arrendar en los 
tria vij.ente. departp.mentos en que no .cuenta con locales 

Se mandó dar el certificado pedido. propios, i en los cuales no es posible introdu
cir por cuenta del Fisco reformas ni mejoras·' 

Con el asentimiento tác ito de ( ala. s- de ninguna especie, en cumplimiento de dis-
teniéndos,e el honorable Senador por ..,aDÚa- posiciones supremas dictladas por razones o b
go, señor Quezada ,Acharán, se acuerda dar vias en tal sentido. Se comprende, ademas, 
por Secretaría el certificado solicitado por el que cualesquiera que fueran las modificacio
honorable Senador señor fl.;chenique, ell que nes a que pudieran someterse los edificios de 
se acredite que al discutirse el presupuesto propieda.d particular, no bastarian para con-

• del Ministerio de Industria vijente, .el .item vertirlos en lugares de reclusion, dado el con~ 
644 fué aprobado cpn la glosa cA la Sociedad cepto moderno del servicio de que me ocupo . 

. \ de Empleadas de Oomercio. de San Borja», en La inseguridad de gran número de cárce
vez de «A la Sociedad de Empleados de Co- les, no es, desgraciadamente, la única ni la 
mercio de San Borja)), con que figura en el ma.s grave de las deficiencias que a ellas afec-
presupuesto jenera!. tan. El estado sanitario de un enorme por-

. centaje no puede ser mas deplorable i en alt() 
Continúa en seguida el debate que quedó grado deprimente para el prestijio del pais. 

pendiente en la:sesion anterior, acerca de las Adolecen muchas hasta de las ma~ elementa
reclamaciones de nulidad interpuestas en les condiciones de hijiene; dando ello márjen 
contra de la elecciou de Senador verificada al imperio de enfermedades que, como el tifus 
en la provincia de Maule el dia 3 de marzo i la tuberculósis, diezman la pOblacion penal 
último. •. en algunos presidios i comprometen, junto 

U san de la palabra el sefior Madrid i el. ho- con el propio personal directivo i de vijilan
norable Senador por Ooncepcion señor Za- cia, las ciudades mismas en que constituyen 
ñartu. 'verdaderos focos de infeceion i de contajio. 

Se suspende la sesion, quedando pendiente Po~ otra parteJ el increm~nto d~ la delin-
el debate, i no se reanudó. cuenCla, favoreCido por la IneficaCia de nues

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

tro sistema penal, ha conducido fatalmente a 
la incapacidad material de los edificios carce
larios, que se ven albergados en su totalidad 
por un número de reos mui superior, cuando 
no doble, al calculado en su construccion o 

1.& D~ los siguientes mensajes de S.~E.el en las ballles de su . arrendamiento. Esta cir-
Presidente de la República: cunstancia, entre otras de diverso aspecto, ha 

Oonciudadanos de!' Senado i de 
de Diputados: 

o ~ ,-vr motivado lójicamente la aglomeracion excesi
la Oámara va de reos en las prisiones, que, aparte de 

representar un peligro permanente para la se
O gurid.a·d de los mismos detenidos, ha hecho 

El estado de inseguridad en que se en- irrealizable la separacion legal i científica de 
cuentraD. la mayor par~e de los edificios que los delipcuentes, con relajamiento de la mo-

, 
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La dondicion a~o~mal en que estb insta· Artículo 1." Autorizase al Presidente de la 
lados lOé e~tabl~CImlentos penales, .a causa Repúblicá para que invierta hasta la suma de 
de las defiCienCIas ~eñaladas; la .vaneda? de cinco -millones de pesos, en conformidad .al 
lo~les. en qu~ funCionan; su deSIgual dlSp~- plan que apruebe de acuerdo con la Direcc~on 
8iClO~ m~rn~, en ~na palabra, la falta de um- Jeneral de Obras Públicas, en la construcClon 
for.:m.l~ad I como?Idades 9ue se ~otan en los i terminacion de cárceles en predios fiscales; 
edifiClos carcelarIo.s, deSVIrtúa caSI. en absolu- e~ la reparacion o trasfo'rmacion de edific~os 
to el verdadero obJe~o d? la recluslOn, porque de propiedad del Fisco destinados al funClo
,tO?OS esos .d~fectos ImpIden la adopCIon d~ namiento de l?risiones, que se enc~entren en 
rtlJi!llenes .1 sIstemas. que en. forma regular 1 mal estado o no presten las comodidades ne
e~(,Iente ejerzan su mHuenCla en la ~oedu~a- cesarias; en el mejoramiento de las condic\~
Clon de .los. pe~~dos, que es el fin p~lmord!al nes sanitarias e hijiéuicas de los {)stableCl
d.el castlgo. MIentras no haya en Ohlle e~lfi- mientos penales, i en la instalacion i fomento 
Closente~an;tente adecuados para la ?6.tenclOn de talleres fiscales, para mantener en dichos 
de los CrImI~ales, no podrán per~lblrse los establecimientos el réjimen del trabajo dé 10H 
fru~os obtenidos tant? e~ la' repreSlOn de los reos. 
del~tos como en su remcldenl!ia, en a~lue~las Art. 2.0 Autorízase, asimismo. para emitir, 
naCl0n~8 .que han prestad? may?r dedlCaCIon con elilte objeto, bonos del Estado en oro O en 
que !a. nuestr~ al .p~rfecclOnamlento de sus billetes que produzcan hasta la cantidad fija-
serVICIOS pemtenCIarIOs. da en el articulo precedente. . 

Los estudios practicados entre nosotros Los bonos que se emitan serán de los mlS
consultan el propósito de mantener el réji- mos tipos i amor~izaciones que los de la Caja 
men del trabajo implantado en los estableci- de Crédita Hipotecario. 
mientos penales, mediante construcoiones e La enajenacion de los bonos se hará por 
instalaciones adecuadas para el funciona- propuestas públicas, i el pr;>ducto se ~est.lDa. 
miento de talleres fiscales, cuya esplotacion, rá esclusivamente a los fInes que se mdlean. 
en concepto del Gobierno, constituiria de ese en el artículll 1.0 . 
modo en tiempo 'lO lejano una fuente ae" re- Art. 3.0 El servicio de los bonos se hará 
cursos encaminada a amortizar la deuaa que con los fondos que, para este efecto, consul
es preciso contraer para afrontar sobre sólida tará la lei de presupuestos en la parte corres
b~e el problema de]a edificacion carcelaria, pon diente al Ministerio de J·üsticia. 
cuya solucion reclaman los poderes públi~os Estos bonos servirán tambien ~ara caucio
en nombre de la cultura i dfll progreso naclO- nar las obligaciones correspondlente,s a la. 
na!. Porque íntimamente vinculado al aspec· emision de vales de tesoreda autorizada po~ 
to económico, la instalacion de faenas dentro lei número 2,914, de 3 de agosto de 1914:, 1 

de los presidios, alternada con el e'.ltableci- quedarán exentos de todo impuesto fiscal o 
miento de clases que den, al ménos, ins~ruc- municipal. I 

cion primaria, estari~ lhu;nada a persegUIr la Santiago, 26 de julio de 191B.-JuAN LUIS' 
rejeneracion de los delincuentes por el traba- SANFUENTE8. - P. Aguirre Cerda. 
jo, el ahorro i la educacion. 

Estudios atentos aconsejan, pues, la cons- Ooncit:.dadanos del Senado i de la Cá::nara 
truccion de algunas cárceles en sitios fiIIcales . de Diputados: 
espe.cialmente reservados para ~8e efecto; la 
terminacionde otras cuyos cimientos i muros El desarrollo que toman en el país las in
están eepuestos desde hace muchos años a la dustrias que proveen de abonos i enmiendas 
accion destructora del tiempo; la: adaptacio~ a la agricultura nacional, i la conveniencia de 
de las que no prestan las comodidades debl- protejer a ésta de los malos resultados que 
das; la reparacion i modernizacion del resto, provienen de la aplicacion de abonQs que no 
en. armonía con los progresos alcanzados so- contienen las unidades de fertilizantes que 
bre la materia, i el mejoramiento de las con- han menester las tierras; ha determinado al 
diciones sanitaria~· e hijiénicas de la mayor Gobierno a estudiar un proyecto de lei para 
pa~te de las prisiones del pais. reglamentar el espendio de abODOS en jene- . 

En virtud de las razones espuestas i oido raL .. . 
el Qonsejo de Estado, tengo la honra de pre· Al efecto, la DlrecCIon J eneral de los Servl
sentar,a vuestra consideracion, el siguiente cios Agrícolas, ha propuesto el proyecto que 

'- .;", 'Á,'," 
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se detalla al final del presente mensaje, basa~ rá doble i la sentencia condenatoria se orde. 
do en la lejislacion que sobre la materia rije nará publicar en un diario o periódico del de
en otros paises, si bien ménos severo pero partamento por cuenta del vendedor. Estas 
suficiente para. reprimir los fraudes que pue· penas se aplicarán sin perjuicio-de lo que dis~ 
den cometerse en la venta de estos produc- ponga Ja lei sobre marcas de fábricas, 
tos. Art. 6.· El vendedor está tambien obliga-

Hoi en día ya se ofrece a los agricultores do a indicar en las facturas el tan'tp por cien
diversos abonos con distintas denominaciones to de ázoe, anhídrido fosfórico, potasa u otro 
i aun mezclas de abovos cuyos componentes elemento de la sustancia vendida, indicando 
se guardan en secreto i que en muchos casos asimismo el ~staao de combinucion en que se 
han producido fracasos en su aplimlcion. Esta encuentran estos elementos, de acuerdo con 
circunstancia manifiesta que es indispensable las prescripciones del reglamento que se dic
dictar una lei que establezca castigos espe- tará para la aplicacion de la presente leí. 
ciales para el caso de que se lleguen a come- La venta de abonos o enmiendas deberá 
ter fraudes en el comercio de abonos. siempre e!ectuarse indicando el precio ¡Jor 

En esta virtud, oido el Consejo de Estado, unidad de elementos fertilizantes vendido. 
tengo el honor de someter a vuestra aproba- Art. 7.° Las disposiciones de los artículos 
cion el siguiente 5.° i 6.° no sl:'lrán aplicables a la venta de gua

nos frescos: despt!rdicios de mercados, resi-
PROYECTO DE LEI: duo s de cervecerías i mataderos, desperdicios 

de ciudade'!, plantas marinas par"!. abonos, 
Artículo 1.0 La venta de abonos i enmien- conchas, arenas conchíferas, cenizas de cual

das deberá hacerse con certificado de análisis quier combustible u otros abonos que se indi
químico en qne se indique la proporcion cen- quen en el reglamento. 
tesimal de los elementos útiles que contiene. Art. 8,0 Se autoriza al Presidente de la 

El certificado de análisis deberá incluirse República para que dicte el reglamento en el 
en la factura de cancelacion de la cuenta o en cual se establecerán los procedimientos de 
la carta de envío del abono. análisis que deben se~uirse para determinar 

Art. 2.8 El comprador tiene derecho a ha- el contenido en principios fertilizantes de las 
cer analizar el abono comprado, aan hasta enmiendas o abonos, i designe los labprato
quince dias despues de su recepcion. ríos oficiales encargados,de hacer los an:5.1isis 

Art. 3.° Una.diferencia de veinticinco por de comprob~cion. . 
ciento, comprobada por análisis oficial, en el . Santiago, 26 de julio de 1918.-JUAN LUIS 
contenido de cualquiera de los elementos SANFUENTEs.-Ramon Briones Luco. 
fertilizantes por los cuales hit sido vendido el 2 DI· . t fi o d 1 M' . t . d l 
ahono, da delecho al compradoI a exijir Ulla 1 t .f'. e slgUIen e o mo e mIS erlO e 
.r~duccion proporcional al precio de venta, n ~rI~~: 31 d . r d 1918 P 1 

\ equivalente al valor duble calculado del por- an lago, e.Ju 10 e . .- ara os 
enta ' de lIt f tOlO t 1 fines que V. E. estIme convementes, tengo el c Je os e emen os el' ¡ Izan es que e h d - V E t d falt \ onor e acompanar a . . unos an ece en-
¡n; 4 ° E t d h d 1 d d b tes relacionados con la poticion que formula 

e 
r.. :t d s e elrec} o ~ tcolmdPra or e te la Ilustre Municipalidad de Santiago, por la 

s r eJerCI a o en e pazo la a e cuaren a 1 b 1 '. l' o 1 . dO t d d dI· . d 1 b cua reca a a autorlzaClOn eJls atlva para 
las con a os es e a recepclOn e a ono, cambiar el nombre a la Avenida de las Quin-

aun cuando haya empleado parte o todo el t dff t . d d 1 d C d t 
abono, sobre cuya composicion se reclama. Bas testa clUha po: e le oman. and el 

A t 5 • S h·b b us aman e, en omenaJe a a meoona e 
r. . e pro 1 e poner en venta a 0- . f d'· b t 11 d 1 f t d 1 P t 1· 

o d . . d' lIJe e el a a on e n an es e a ara. 
nos o enmlen as SID ID Icar c aramente o a D' d V E A t Al d . . . . d 1 1 lOS guar e a . .- r uro . essan n. composICIOn o porcentaJe e os e ementos'" . . 
fertilizantes que contienen, i sin indicar EsU 3.° De dos soliCItudes. 
procedencia, debiendo exhibir el certificado La primera, de doña Laura i doña Aids 
de análisis correspondiente. Concha Barrig~, en 'que piden que en aten-

La contravencion a esta disposicion será cion a los serVICios prestados por su padre, 
\ penada con multa de quinientos a mil pesos, el ex-administrador de la aquana i tesoreria 
a beneficio fiscal, en juicio breve i sumario, de .Antofagasta d?n Márcos .Concha, se les 
La apelacion solo lile concederá en el efecto conceda UDa penslOn de graCIa. 
devolutivo. .. lla segunda, de doña J;l.osa Lazo, viuda del 

En caso de incurrir por segunda vez en ex-sarjento primero de E.f(;rcito don Heriber
esta sancion, el mismo vendedor, la multa l:Ie- to Rojas Garrido, sobre pensiono 
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, En consecuencia; segun el sistema actual, 
, Eleccion de Maule un voto viene a decidir cuá.l es el ciudadano 
_ . que 9-ebe representar a una provincia ente~a, 

El, senor. Tocornal (~resl'~ente).- Corr.es- porque, segun el sistema actual, un voto ln~ 
ponde contl~uar en la dIscuslOn d,e 11:\ ele~Cl~n fluye en el resultado de, una eleccion. 
de Maule. SIguen, en consecuencIa, en dISCU-' Esta misma situacion ha tenido en vista la 
sion los info~~e de la. mayoría i de la mi~o. Conision para proc~d~r con tranquilidad i 
ría de la ComIslOn, conjuntamente con las In- en forma conciliadora, i por eso es que en el 
dicaciones formuladas por el honorable señor primer momento, i aun durante algun tiem
Senador por Concepcion. po, se creyó que la manera mas tranquila i 

tAgun honorable señor Senador desea ha- ecuánime de resolver esta cuestion habría si-
cer uso de la palabra~ do decidir la eleccion,haclendo funcionar la 

El' señor Alessandri (don José Pedro).- mesa de Pocillas q~e no funcionó i cuyo re
No hahia pensado, señor Presidente, en ha- jistro tiene 212 inscritos. 
cer uso de la palabra; pero me veo obligado Estos doscientos doce inscritos, de los cuai 
a ello con motivo de la enfermedaq reciente les votarían aproximadamente ciento ocheI:\ta, 
del honorable señor Senador por Valdivia, habrian dado una diferencia apreciable en fa
quien como Presidente de la segunda Comi· vor de alguno de los candidatos. Por eso la 
sion de Elecciones habia sido designado por Comision creyó qué esta era la mejor solucion, 
la mayoría de esta Comision para defender i que se podria echar un manto de indemni
ante el Ronarable Senado el informe que ha- dad i de compensacion adoptando ese proce
bia presentado sobre la calificacion de las dimiento. 
elecciones de Maule; Este arbitrio se dejó de mano por bIta de 

Dada la circunstancia que el honorable se~ acúerdo i entónces la Comision optó por ha
ñor Senador de Valdivia se encuentra en la cer un exámen circunstanciado dando cum
imposibilida.d de concurrir al Synado, debo plimiento a lo establecido en el artículo 107 
decir unas pocas palabn1s sobre este informe. de la lei de elecciones, que dice: 

1 seré mUl br~ve, señor Presidente: En pri- «J..a autoridad llamapa a conocer de las re-
mer lugar porque no me habia preparado pa: clamaciones de nulidad apreciará los hechos 
ra esta <:lefensa, ya que el honorable señúr como jurado; í, segun la influencia que~ a su 
Yáñez debia hacerlo; i en segundo lugar, por- juicio, ellos hayd.n obtenido en el resultado 
que la materia está ya suficientemente escla- de la eleccion, sea para impedir la libre mani
recida en los largos discur!os pronunciados festacion de la voluntad de los ciudadanos, o 
i en el infOlome mismo, que es bastante esplío adulterar i hacer incierta. esta maniíe¡;:tacion, 
cito. declarará válida o nula la eleccion». 

Es no solo necesario, sino indispensable que Entrando a estudiar la eleccion de Maule, 
la Cámara se constituya definitivamente, pues ha habido necesidad de hacerlo bajo el doble 
empieza ya' el tercer mes del período ordina- aspecto de las circunstancias que hubieran 
rio i todavía nos encontramos calificando la podido impedir la libre manifestacion de la 
elecoion de Maule, ~ pesar de no haber teni- voluntad de los electores, o bien la adultera
do el Senado que calificar mas que dos elee- cion de los resultados arrojados por las urnas. 
ciones de sus miembros; i aun no termina es- Los motivos que vician una eleccion, pue-
ta labor. den encerrarse en tres categorías: 

Ailte todo debo hacer notar el eSpíritu de Forman la primera, los inherentes a los abu
conciliacion que ha dominado en el seno de sos cometidos por los particulares, debidos en 
la C'omísion, la que estudió los ,antecedenttl8 su mayor parte a la falta de educacion política 
con toda tranquilidad i llegó a la conclusion de los ciudadanos,' 
que era necesario repetir la eleccíon en algu- En la segunda categoría figuran los 'Vicios 
nas mesas. que nacen de la ilegalidad del procedimiento 

Ahora bien,' honorable señor Presidente, de los encargados por la lei de llevar ~ térmi-
el sistema mismo empleado para hacer las no los actos electorales. ' 
elecciones de Senadores, adolece de algunos I, finalmente, puede viciarse una eleccion 
defectos qne se han venido a palpar en la por la infracclon 9-e sus deberes de parte de 
eleccion de Maule. la autorIdad pública, fundamento del princi-

Roi dia nos encontramos con 3,602 votos pio i base del órden social. 
sufrágados en favor del señor Madrid i 3,601 De manera que tratánd9se de una eleccion 
votos que corresponden a su contendor el pueden aparecer correctos a primera vista to-
señor Zañartu. dos los actos realizados en ella i, sin embargo 
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Jos mismos pueden estar viciados por su base, 2.° Que reclamada esta órden ante la Excma. 
pOr el hecho de que las autoridades encarga- Corte Suprema, denunci{¡.ndqlf/ocorpo una me· 
das precisamente de vijilar por la correccion dida de intromision de la justicia ordinaria 
de los actos electorales hayan presionado la en él acto electoral, ordenó ese Tribunal, con 
voluntad de los ciudadanos, o intervenido en fecha 2 de marzo, que el juez le letras de 
cualquier forma para perturbar la libertad de Constitucion informara por telégrafo; 
sufrajio. , 3.° Que el juez de letras no dió cumpl~-

Estos tres tópicos tuvO' en vista la Comision miento al decreto que precede, por lo cual el 
al estudiar esta cuestion en sus detalles. secretario, de órden del Tribunal, le dirijió 

Voi ahora a pElrmitirme rememorar algunos con fecha 11 de ml'\rzo, una nueva comunica
puntos del infQlme de mayoría, que temo pue- cion, a fin de que evacuara ~I informe tele
dan haber sido. olvidádos, atendido. a que hace gráfico que se le habia pedido con fecha 2 de 
ya mucho tiempo que se le dió lectura. En marzo, informe que evacuó con fecha 12; 
.efecto, flse informe se leyó en la primera se- 4.0 Que la Excma. Corte Suprema dict,ó 

, ,ión que se trató de la eleccion de Maule; i con este motivo un auto de amonestacion, en 
«espues de eso han trascurrido muchos djas que declaró que el procedimiento observado 
ocupados por la deft>nsa enérjica, calurosa, por el juez de letras de Constitucion, don 

. circunstanciada i elocuente, hecha por el ho~ Luis Santiago Vega, i que motivó la reclam~
norable Senador de Concepcion, de modo que cion citada, no se habia ajustado a las dispo
es mui natural que el Honorable Senado haya siciones de la lei i que dicho funcionario debió 
-olvidado o uo pueda recordar los fundamen- evacuar inm&diatamente el informe telegrlt.-
tos que tuvo la mayoría de la Comision infor- fi.co que se la habia pE:ldido; . 
mante para aceptar algunas de las reclama- 5.° Que el mismo juez de letras, don Luis 
.ciones electorales i para desechar otras. Santiago Vega, dictó órden de citacion, bajo 

La Comision empezó por manifestarlo que apetcibimiento de prision, en contra de los 
ya he t~nido el honor de <;Iecir, esto es, que seiíores JorjeA. González i Daniel de JaMaza, 
se trataba de un voto de diferencia a favor de mayores contribuyentes de Constitucion, i 
uno de los candidatos; por lo cual ha aehido encargados de los trabaios políticos de la 
hacer el análisis de esta cuestion con abs~luta candidatura de don Manuel ;r. Madrid en los 
tranquilidad, tomándose todo el tiempo nece- lugares de Nirivilo i Empedrado, respectiva
·sario, i dando a los interesados amplias faci- mente 
lidades para defenderse, para acompañar te- 6. o Qu~ la órden de prision en contra del 

. doslosdocumentosquecreyeranconvenienteljl, seiíor González, ,e cumplió; pero no se ha 
a fin de presentar, cOmO se ha hecho, un pro- reclamado de la nulidad de la eleccion por 
yecto de resoJucion tan completo como ha esta causa, i que si no selJevó a efecto en 
sido posible. contra. del señor de la Ma.za, fué porque éste 

Empezaré por el departamento de Consti- rehuyó la notificacion, permaneciendo oculto, 
tuclon. con lo cual se entorpecieron los trabajos en 

El honorable señor Madrid reclamó la nu- favor del candidato señor Madrid; 
lidad de la eleccion de la' s6ccion única de la 7.° Que el día de la. eleccion el señor de la 
.subdelegacion 6. 80, Purapel, comuna de ~m- Maza salió de la casa dOlide se encontraba 
pedrado. hospedado i oculto, i llegó corriendo 'a caba-

Funda su reclamaci0n en que cuatro dias lIo hasta el recinto de la mesa miéntras en la 
ántes de la eleccion el juez letrado de ese de- calle se daba órdan a los guardianes de apre
.pa.ctamento, don Luis :::;antiago Vega, ordenó hendeilo, produciéndose, con este motivo, un 
que se citara a comparendo, bajo apercibi- tumulto en la puerta entre los que querian to
miento de prision, al señor Daniel de la marlo i los que trataban de impedirlo; 
Maza. ' 8.0 Que por esta causa el mencionado se-

La ComisiQn ha llegado al convencimiento ñor de la M.aza se vió obligado a permanecer 
que están suficientemente acreditados los he- con el carácter de vocal adjuntp en la sala en 
chos siguientes! que funcionaba la junta, perjudicándose, así, 

«l.o Que el juez de letras de Constitucion, los trabajos del candidato señor :Madrid, i es
don Luis Santiago Vega, sin motivo justifica- tando los testigos conformes en que sin esta 
do, mandó ¡;itar por medio de la policía a los circunstancia los partidos de la alianza liberal 
miembros de la junta receptora del departa- habrían obtenido en Empedrado, i especial
,mento para que comparecieran al Juzgado el mente en la mesa de Purapel, mayor número 
4ia 8· de marzo en que debía verifióars6 la de votos que el que arrojó el escrutinio del 8 

,eleccion; de marzo; 

\ 
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9.° Que el mismo juez de letras de Con tltÍ- te, formula igual reclamacion respecto de la. 
tucion, con fecha 4 i 5 de marzo, :declaró reos secc;op. 3. a df\ la subdelegacion 2." i seccion. 
a los señores Enrique Bravo, Flavio Alberto única de la 3.a, que son las mesas llamadas 
Valenzuela, Jorje Arturo González i Daniel de Tutuvea i de Pilen, respectivamente. 
de la Maza, aientes o encargados de los tra- Los vicios o defectos imputados a las cinco 
bajos électorales del señor Madrid, atribuyén- ruesas de Cauquénes ya citadas, en cuanto 
doles el delito penado en el artículo 149 de deba atribuírseles influencia en el re!:iultado 
lá lei electoral, por haber ejercido coaccion en de la eleccion, pueden refundirse en los si
términos de impedir a Salustio Delgado i a guientes: 
Emilio D1az, ejercer sus funciones fllectorales 1. o Haber suspendido transitoria e inmoti- , 
el dia 16de rebrero último, resoluciones que vadamente el funcionamiento de la mesa; 
la Ilustrísima Corte de Talca, revocó por no 2.° No hacer el I1am~.dQ de los electores en 
encontrarse comprobada la existencia del de- forma correcta e impedir el acceso al recinto 
lito que se atribl!ia a los inculpados i po!' el en que funcionaba la junta a los ciudadanos 
cual se les ·habia sometido a proceso». inscritos, apostando en los alrededores fuerza 
~r Yo no ~é que se haya omitido AD. el inrorme pública con esa ó,denj 
de mayoría nada que pueda hacer luz clara a~o Poner término a sus funciones' no obs: 
respecto de esta reclamacion. Las as~veracio- tante Q.e haberse internlJ!lido varias veCes el 
nes lue aparecen en el citado informe no son funcionamiento i de exililtir ciudadanos que 
declaraciones· de testigos, sino hechos que deseaban ~ufragar, a las' 4 P.M., en algunas 
constan de una manera fehaciente, resolucio- secciones, i a las;) P. M., en otras; 
nes de los tribunales superiores d@ jUl!ticiae 4.° Impedir votar a los electores coalicio
infraccjones de sus deberes por parte de la nistas. 

, .. 

autoridad pública que hicieron presion en el Respecto a los tres primeros puntos, debe
ánimo de la mayoría de la Comision, l'azones mos hacer notar que aunque en algunas de 
por las qoo hubo de inrormar en el sentido de las actas se mencionan algunos de los pechos, 
solicitar la nuli~ad de ciert.as mesas. denunciados, i aunqu~ tambien se aduce que '" 

A pesar que despues haya habido correc- los presidentes de otras juntas se negaron a 
cion en los actos, la base de la, elecCion ;Jstá consignar las protestas respectivas, las mis
viciada, porque la intromision de la autoridad mas actas consignan aseveraciones contrarias 
pública en una elebcion, impide a los ciuda- i la prueba posterior no es suficiente para dar 
danos emitir libremente sus votos en favor por comprobada la efectividad de esos hecho~ t 

de tal o cual candidato. i su influencia en el resultado de )a eleccion. : 
.P;sto no habria tenido tanta fuerza si se tra· En jeneral, consideramos que solo en casos 

tara de cien, doscientos o trescientos votos; mui calificados pueden aceptarse sin-rese,rvas 
pero se trata df\ un solo voto para decidir cuál las declaraCIones testimoniales posteriores a 
es el Senador por la provincia de Maule. una eleccion cuando, tratándose de vicios de, 

Continúa el informe: procedimientos de las juntas, las actas apare-
10.· Que d~ estos hechos resulta suficiente- cen suscritas sin observaciones, por las per

mente establecido que el juez de letras de sonas llamadas a ejercer () fiscalizar los actos 
Constitucion ejerció actos repetidos de inter- electorales, o contradichos por los demas 
vencion electoral, que son suficientes par:a miembros de la junta los hechos denunc:;iadosr 
acojer la reclamacion formulada, aunque el • En el Gaso presente. esta observacion es 
procedimiento mismo de la junta no haya dado mas atendible si se considera que el juez de 
lugar·a observaciones, pues los ciudadanos letras de Cauquénes ha tomado las declara
ti.enen derecho al libre ejercicio de sus activi- ciones, estableciendo los hechos que en su 
dades políticas, i esto impone a las autorida- concepto, eran encaminados a justificar la re
des deberes inescusables. • claJflacion, sin amoldarse a las articulaCIones 

Por estos antecedentes, la Comision estima del· interrogatorio presentado por el recla
que debe. \.lec1ararse, nula la eleccion de la manteo Consta, ademas, de las declaraciones 
seccion única de la subdelegacion Purape!. contenidas en la escritura de 28 de mayo de 

Paso al departamento de Cauquónes. Dice 1918, que el juez de letras de ese departa-
el informe: mento, don Bernardo Mufioz Díaz, toma una 

eDon Luis A. Miranda reclama la nulidad parte activa en las luchas pol1ticas, sien
de la eleccion en las mesas de la seccion 2.", do el dirijente de los partidos de coalicion, lo 
de l~ subdelegacion La; aeccion l.8, de la I.mb~ que importa una infraccion de los deberes
delegacion 2."; i aeccion 2~" de la misma sub- que impone el oonecto desempeño de lama
delegacion. !)on Eliseo del Rio, por su par- jistratura judicill1.» 

J.' " 'v"; 
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Aunque no entraré en mayores detalles, el, secretario de la junta, reemplazándolo por 
debo repetir lo que ya he tenido el honor de un vocal, PUl' haberi'é negado a autorizar los 
manifestar, a sabAr, que estas irregnlaridades actos del presidente, lo que, a juicio del recla
podrian atribuirse a abusos de algunos par- mante, hace nulos los votos emitidos en esta 
dculares. Por lo demas, no hai nada concreh> forma. 
que pueda influir en el ánimo desapasionado Pero a este respecto debe~os hacer notar 
de la jente tranquila para hacerla' aceptar' es- que consta de los antecedentes que el seCre· 
tas reclamaciones, ' tario de la lunta se negó a firmar los sóbres, 

Los miembros de la mayoría de la Comi- infrinjiF.!ndo, así, sus deberes i poniendo un 
sion, procediendo en este caso con la tran- obstáculo ilegal al funcionamiento de la mesa, 
quilidad de espíritu que deben toner los de lo cual no puede deducirse un beneficio 
miembros de un jurado', han estimado que no para los pªrtidos a que dicho secretario per
hai causal suficiente para declarar er;¡a nuli- tenece; a lo que se agreg'!!. que no hai antece
dad. Aquí se han invocado declaraciones ju- dente para establecer a cuál de los candidatos 
dicialeH tomadas en cierta forma, ~aliéndóse favorecian los sufrajios emitidos en esta ,) 
un tanto del marco usual adoptado por los forma. 
jueces en Jos interrogatorios, I A este respecto, debemos hacer notar que 

Me referiré ahora 'a la escritura que leyó el del acta de las secciones tercera i cuarta 
honora ble señor Zañartu, suscrita por nume-¡ de la subdelegacion sf'gunda, aparece con
rosas vecinos de Gauquénes, para contradecir signada no solo la nega~i va del secretario 
otra, firmada por un número no ménJs nu- de la junta a firmar los sóbres i el acta, sino 
meroso i respetable de personas, que aseguralademas que durante la votar.ion el secretario 
que el juez de aquel departamento a parees \ de la Intendencia, don Guiller!llo del Rio, 
mezclado en cuestiones políticas i ólectorales. arrebató al comisario el cuaderno de firmas 

No tengo motivos para dudar de la hono- correspondiente a la tercera seccion, viénq.ose 
rabilidad dé las personas que dan el testimo así obligada la mayoría de lajunta a adoptar 
nio traido por el honorable Senador por Con- las medídas del caso para que pudiera funcio-
cepcion, pues no las conozco. Pero lo mismo nar la mesa. , 
que ocurre, dice algo sobre el valor de tales Tal como tuve el honor de decirlo ántes, 
declaraciones; , esta mesa fué objetada. 

Escrituras suscritas por ciudadanos respe- En el estudio especial de la Comision 'se 
tables de Cauq'1énes, i que afirman cosas creyó en un momento dado que habia ciertas 
contradictorias, dejan maja impresion, i hace dudas sobre este punto. 
que no se les dé mucha importancia, sobre Hubo que considerar atentamente i pesar 
todo, Ciando hai personas que declaran'en un las obsArvaciones formuladas anté la Oomi-
sentido i otras en sentida diferente. sion. 

Por mi parte, tengo la conviccion mas pro- Vuelvo a repetir que en este estudio la ma
:funda de la correccion del procedimiento se- yorí.t de la Comision procedió con la tranqui
guioo por la Comision al desechar estas nu- lidad ma:s absoluta para nacer asta calificacion 
lidades. ' con toda imparcialid8.d, con el mayor espíritu 

He dejado espresamente de lado, para 1"f\- de equidad i de justicia. 
ferirme a ella en especial, la eleccion verifica- Ahora bien, en la referida mesa, tres de los 
da en la mesa llamada del Presidente Márquez, vocales que formaban parte de la mayoría 
o sea, la de la s6Coion tercera i cuarta d~ la eran miembros de la alianza liberal idos coa
snbdelegacion segunda del departamento de licionistas. En consecuencia, el secretario d. 
Canquénes, sobre la.cual ha insistido repeti- la mesa le correspondía a la coalicion. 
das veces el honorable Senador por ConcAp- El secretario coalicionista quedó nombra
cion para pedir su nulidad. do, pero, contrariando el espíritu de tranqui-

La Comision tuvo mui en cuenta las obser- lidad. con que 'fnncionaba la mesa, dicho fun
vaciones que hicieron los candidatos i sus cionario se negó a firmar los sóbres; trató de 
abogados, como los documentos que tenia a impedir el funcionamitmto de la mesa por el 

, la vista: las actas, los paquetes de votos i hecho de no haber firn::ado él mismo los BO

todos los dema'3 antecedentes llegados al Re- bres destinados a recibir los sufrajios. 
nado. Para r.;mediar este inconveniente se pro-

El informe de mayoría dice a este respecto cedió a el~jir otro secretario, dentro da 108 

lo siguiente: vocales, para que firmara los sóbres. 
«Se ha hecho, ademas, presente, que en ·Con esta medida no se perjudicaba a nadie, 

dos mesas se cambió en mitad de la eleccion, ya que no podia saberse si un voto era favo-



, 

',\. 

SESIÓN DE 1.°' DE AGOSTO 388 ... 
rabIe al señor Madrid o al señor Zañart1,l. Lo mitia sjno en el caso de prestarse a sufragar único que, se queria era llevar a su debido por la coalicion. término el acto electOl'al. Las observaciúnes hechas a propósito de Despues de terminar las funcioL.e~ esta las reclamaciones del señor Zañartu sobre el mesa, se dejó constancia en el acta de este mérito de la prueba testimonial para justifihecho. . car vicios como los enumerados,aconsejan, El secretario de la Intendencia arrebató el en concepto de la Comisiono informante, des-cuaderno de firmas de una de las secciones. hechar esta reclamacion.» Este atropello, que es gravísimo, está com Oomo el informe de min~ría tambien cree . prendido entre los vicios inherentes al funcio- que debe de$echal'se esta reclamacion, .00 hai namiento de las mesas, como tambien entre para qué ocupar sobre ella nuevamente la, los relativos a la infraccÍon de sus deberes atencion del Senado. por parte de la autoridad pública, ya que és- Pero en este mismo departamento hai otras ta aparece perturbando el corredo funciona- mesas reclamadas, miento electoral. Por eso creyó la Comision Dice el informe: que debía anularse la eleccion verificada en «Ha reclamado, tambien, el señor Madrid, esta mesa, . la nulidad de las elecciones practicadas Eln las Pero yo voi a manifestar a nombre de la mesas La i 2.''', subdelegacioll 13 de la comumayoría de la Comision, como una_prueba na de Cobquecura, departamento de !tata, del buen esph'itu que la anima, que .la no se fundado en los actos de presion ejercidos por . sentirá molestada en lo mas mínimo si el ~e la fuerza de carabinpros mandada por el tenado acepta en esta parte el informe de la niente don Enrique Délano, i puesta indebiminor'ía, en el cual se pide que se anule la damente a las órdenes de don Selim Concha, eleccion en la seccion primera de la décima que era el jefe dirijeHte de los trabajos de la sultdelegacion i en la seceion primera de la coalicion en Cobquecura,~ . subdelegacion undécima de la comuna de Po- Como este punto ha sido largamente debacillas, como tambieIl en la seccion tercera de tido, en forma que saldriaun voluminolH) fola segunda subdelegacion de la comuna de lleto con lo dicho al respecto por la defe~sa Cauqaénes. De manera que el honorable Se- del señor Zañartu, pOI el señor Madrid i con nador de Ooncepcion puede estar seguro de todo 10 espuesto en los informes de Ol)mision, que, respecto de estas nulidades, contará con en las cartas, docllmentosi contradocumentos, los votos de la mayoría de la Oomision.. no tengo yo para qué molestar sobre él por Respecto de las otras reclamaciones denu- mucho tiempo la atencion del Senado. lidad, el informe de mayoría es bastante es- Pero hai una cuestion de hecho i palpitan':: pHcito, por lo que no insistiré en analizarlas. te. Como dije al principio, se trata de una El señor Tocornal (Presidente).-S e r i ateleccion que da derecho a un. ciudadano para conveniellte fijar con toda exa.ctitud lús pun-r'3presentar a una provincia por un solo voto tos a que se refiere el señor Senador. Ide mayoría.. El señor Alessandri ( don José Pedro).- En consecuencia, es preciso estudiar todo Se trata de la nulidad pedidsen el artículQ 3.° esto con tranquilidad; es preciso investigar del proyecto de acuerdo propuesto en el in- todas las causas Gue hayan influido para que forme de minoría. puedan emitir su voto libremente todosaque-Paso ahora al departamento de Hata. . Hos ciudadanos cuya libertad haya sido 'coar-El acápite In del informe de la Comision, tada en lo mas mlliimo; para que de esa maque se refiere a la eleccion en este departa- nera se pueda resolver c1araménte qué ciu" mento, dice: 'dadano queda investido con la reprflsentacion «El señor Madrid ha pedido la nulidad de de la prOVIncia de Maule ante el Senado de la eleccio>J verificada en la seccion La, sub- la República. 

delegacion 7.& de la comuna de Portezuelo, Uno de los puntos que no se puede negar fundado en que se mantuvo la ILesa rodeada es el de que lleg6 a Cobquecura una partida de jente que impedia ellib:re acceso a e1l8, de de carabineros, que aparecieron en aquel lnlos electores aliancÍstas i solo daba entrada a gar como caidos del cielo, pues ni el propio 108 que sufragaban por la coalicion, i que fun- Ministro del lnteríor de aquella época el secionó mas de siet.e horas consecutivas, a pesar ñor Amunátegui, sabia quién les habi~ dado de no haber electores a las cuatro de la. tarde 6rden de trasladarse allá, ni qué iban a hacer en situacion de sufragar, lo que se hacia para ni qué 6rdenes llevaban, ni a quién tenían esperar la llegada de los electores que se te- qué obedecer; pues, sabido es q.lese pusienia encerrados en otro recinto i no se les ad- ron a la.s órdenes de un ciudadano, todo· lo 
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respetable que se quiera, pero que no era el -sea hechll. en las condiciones ,de la mas estrle

indicado pata disponer de tropa en época de ta correccion i exactitud. El Honorable Sena

elecciones, pues, tratándose de' cuestiones do tiene la obligacioll de ver cuál de los dos 

políticas, las personas se apasionan i entónces candidatos cuenta en realidad con la mayor a 

cometen actos que, seguram~nte, en' la vida de las voluntades de los electores de Cobque-

ordinaria i normal todo hombre de bien recha- cura. . 

zaria aun el pentla,miento de cometerlos. Entra en seguida el informe a ocuparse de 

, Queda en pié, ,pues, que llegó fuerza de la reclamacion formulada por el señor Do

carabineros a aquella comuna apartada, dOD- mínguez, respecto a las elecciones de las me

de vive jente sencilla i timorata, que puede sas de Poeillas, en el departamento de, Itata. 

i;mpresiónarse fácilmente. Ademas, no se ha Tambien, respectu a esto, se ha debatido 

podido establecer quién ellvióaquella tropa, bastante, i los informes, tanto dé mayoría 

ni que ella estuviera a l!:ls órdenes de una au- como de minoría, han pedido la nulidad de 

toridad constituida. Lmgo, este hecho anor- dichas mesas. Es verdad que uno i otro han 

n:al puede calificarse de infraccíon de parte mirado este asunto bajo un prisma diferen

de ,Gna autoridad pública, fundamento dél te; pero el hecho es que se ha; producido un 

principio i base del 6rden social, i, por lo acuerdo. 

tanto, deben anularse lps actos electorales La parte final del informe de mayoría dice: 

realizados en condiciones anormales en aque «No obstante, juzgando la Comision con 

Uas dos mesas de Cobquecura. , presc~dencia de la apreciacion de los actos 

oeQué peligro puede haber en que se repita electorales determinados, considera inacepta

la eJeccíon en aquellas dos mesas de ese lu· bIes los acuerdos de esta clase por ser con

gal'? Ninguno; por el contrario, hai verdadera trarios al fundamentn del derecho electorah. 

conveniencia pública en que así se haga. ¿ Ve el Honorable Senado cómo la Comision 

Personas respetabilísimas de aquella loca- no ha querido dejar pasar ni amparar nhJgun 

lidad me han manifestado que fuá intensa la acto que pudiera contener en si ní en el mas 

impresion pr'Jducida entre los habitantes de mínimo vicio que vaya en contra de los prin

ella por la llegalia de la fuerza de cal'abí- cipios fundamentales de la eleccion, en contra 

neros. de la lei misma que ampa.ra a los ciudadanos 

Desde. el momento que hai dudas ¡nui en su derec~o de emitir libremente su sufra

acentuadas i fundadas_para reéonocer a uno jiQ'? 
de los candidatos como representante de la eSe ha hecho presente-dice el informe

provincia; puesto que la mayoría de uno de que no f!lncionó la mesa de la segunda sec

ellos es solo de un voto, creo que el Honorll-ciou, subdelegacion 10, de la comuna de Po

ble Senado no titubeará en reconocer la. ne- cillas, por no haber concurrido el comisario 

cesidad de rectificar la eleccion i comple- de la junta, a cuyo cargo estaban los rf\jistros 

tarla. de la eleccion. 

No entraré a estudiar mas en detalle esta No se ha ¡mscitado duJa en el seno de la 

cuestion, porque podria molestar a mis hono- Comision sobre que la falta. de funcionamien

rabIes colegas al repetir algo que ya se ha tG de mesa, si bien puede ser una causal de 

dicho hústa el cansancio. Ademas, cada uno nulidad que cualquier ciudadano del pueblo 

de nosotros ti~ne el deber de· formarse con· puede hact'r valer para. considerar que una 

cepto por sí mi!mo de esta cuestion para fa· eleccion no refleja la voluntad popular, otor

Uarla comC? jurado, de manera que no es pre- ga a la 0ámara la facultad de mandar com

ciso hacer mas argumentacion sobre el par- pletar la eleccion, en ejercicio de las atribu

ticula!". ciones que la Constitucion le confiere de ca-

No dudo que con las esplicaciones que ya lifica~ la eleccion de sus miembros. 

se han dado i con el informe evacuado, cada Atendida la circunstancia de que esta mesa 

. uno de los honorab!es Senadores se habrá inflnye en el resultado de la eleccion, le Oo

. formado un cabal concepto en esta materia. mision considera que de.be mandarse fun~io-

Si hubiera una diferencia de doscientos o nar la junta receptora de la seccion 2. a de la 

'trescientos votos a favor de uno de los eandi- 10. a. subdele~acion de la comuna de Pocillas». 

datos, talvez pudiera pensarse que no fuem Se ha sosteJlido o preténdido sostener que 

necesario proceder con suma estrictez al ana- el Honorable Senado no está autorizado por 

lizar los votos obtenidos por cada uno de los la leí de eleceiones para hacer funcionar una 

candidato~;pero, siend,o esa mayorla tan solo mesa; pero esto no admite discusion, tratán

de un voto, es preciso lleva.r la investigacion dose de una mesa que habria podido resolver 

con escrupolosidad i procurar que la eleccion la. euestion, tanto mas cuanto que se trata, 

",'"',, 
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~mo lo, he :dicho hasta el cansancio, de un mism~ latitud i brillo con que lo habria he.. 
solo yoto de ,difer~Dcia. .. cho el honorable Senador por Valdivia. 

De modo ~ue la Comision creyt en el pri- Antes de terminar, me será permitido ha-
mer mÓUlento, i aun durante a)gun tiempo, cer p~esente al Senado que yo escuso el calor 
que se podria llegar a definir la eleccion de que ha gastado en el curso d~1 dflbate el ho
Cauquénes haciendo funcionar únicamente norahle Senador por ConcepClon. 
esta mesa. El honorable Senador ha hecho una de-

y , t - P °d t o . . fensa brillante i comprenderá el Senado, que 
. 'o p~gun o, senor resl o en e &Sl no sena existiendo estrechos vínculos entre el defen-
Justo sostener que el no funCionamiento de la o I d' f dOd' h dOd 1 'do . sor I e e en loa per 1 o ague momen· mesa correspon lente a la seCClon 20 110 de la , , . o 
ro' a' bd I g'. pOli b ti o • o taneamenle a veces su tranqUIlIdad; su es-. su e e aCIon, oC! as ene Cla umca- . °t d . ·d dO] h nt 1 h bl - Z' - t pm u e ecuamml a para apreCIar os 'e
me e a onora e sellor anaro u, poraue en chos relacionados con esta eleccion. Yo no 
su m, ano estuvo el hacerla funCIOnar, ya que d do S S - . o h bi 
d b· • u que u enona SI no se u era en-

e la suponer, como lo ha sentado aqUl el t d d e d· d' 1 o, te d 1 ñ 
¡ o con ra o elen len o os ID reses e se or 

honorabie Senador por ConcepclOn, que el H' t Z - rt h b o °d b' 1 " 
doa' o 1 . ' ec or ana u, a na SI o mas enevo o; 1 

can 1 ato que tIene a mayorJs de los vocales, h b o t d . t· o t ·1' o d o . . b r.. • a na encop. ra o JUs lClero, ranqUl o 1 e-
tIene $SCendlt>nte so re ellos. !'.Jsta fehaclen- . diO f dI' dIO o o o o paSlOna o e m orme e a mayona e a 0-temente comprobado, I en la dlscuslOn tam- o o 
b

o h h h 1 1 1 mISIono i • len se a ec o comp eta uz a respecto, P I d d b "d d bOd o , o or o 6IDa<¡ e o !"ecor ar que e 1 o 'a que esta mesa no ,funmono porque flU coml- o .' o o 
o ·ó 1 t 1 t 1 d 1 3 d la mIsmas CircunstanCIas que ha motivado el sarlO no concurrI a ac o e ea ora e e, o _ _ ," 

P b bl t · h b· f o d calor gastado ,por el senor Zanartu, nadIe marzo. ro a emen e, SI u lera unCIona o d o o . 
1, d P·11.... t' '. 1 S pue e ser 1ueZ en su propIa causa. l se dice a mesa e OCI as, nv se cncon rana e e- , bO o' o o , • 

d 1 1 'o d t o h b dOd t d wm len que nadIe puede medICInarse a SI na o e o e agos o SID a ur po 1 o o a- o ' d 
I ( tOt . o h b d·d t o 1 mIsmo. Por eso, cuando se trata de defen er Vla cons I uuse, SID a er po I o ermmar a . d 

lifi' . de 1 1 o d o b a personas que están umdas al efensor con ca caClon a e ecclOn e sus mlero ros. . 1 . . N bId d 1 S d tO estrechos VIncu os de sangre, 1 cuandQ se tra-
o ca e a menor u a que e ena o o lene ta de la propia defensa ocurre lo mismo que 

el mas perfecto derecho de hacer funCIOnar t·ó 1 d f 'h h . 1 h ' , o, o acon eCI con a e ensa ec a por e ono-
una mesa que no funCIOno el du\ de la elec- bl 'c,' d C o . 1 . l· h bOl cedo ra e Qena or por oncepclOn. clOn. ¿ que pe Igro a ~na con ta pro 1-. _ ' . 
miento'? &Qqé tAmor puede asaltar al honora- SI el honorable senor Sena.do~ ~a creldo 
be señor Zañartu, cuando tiene a su favor la ver en algun momento algun espmtu de par
mayorfa de los v~cales de esa mesa, c9mo lo c~alidad ~e parte de la mayoría de la Coml
prueba el hecho de que pudo hasta dejarla sin SlOn, ~a ~Ido por las razo.nes que he señalado. 
funcionar, a pesar de las gravísimas penas [estol clorto do que el tiempo se encargará a 
establecidas por la leí para los presidentes i ~lazo corto d~ ~acer roconocer que la m~yo
vOC,ales que incurren en semejante delito'? En na de ,l.a ComlslOD ~oo está en el error nI ha 
esto~ no hai mas que aceFtar el infonne de proceOldo con parcIalIdad o 
mayoría, que recomienda que SA haga la elec- Antes de dejar la palabra, vuelvo a deplo
Clon en la mesa de la seccion 2. a de la 10. a. rar no haber podido defender este informe 

, subdelegacion de la comuna de Pocillas. Esta con la lucidez i elocuencia con que lo hubiera 
tiene que ser la base de la, elecdon comple- hecho el Presidente de la Co~ision, honora
men~a que se haga para determinar quién ble safior Senador de Valdivia. 1 como creo 
es la persona que debé representar en esta que no hai nada mas que, agregar, dejo la 
Sala a la provincia de Maule. . palabra, sin perjuicio que si hubiera algun 

Podía estenderme, señor Presidente, en punto que el honorable Senador de Concep
mayores consideraciones; pero el informe fS cion quisiera aclarar, tendria el gusto en ha
de, por si bastante detallado i pueda hacer cerIo. , 
desaparecer cualJluiera duda si se ~ee con El señor Aldunate.-He pedido la palabra, 
atencioll. r. r señor Presidente, para fundar mi voto en esta 

for Jo demas, como he empezado por de- recl~~acion electoral relativa a la eleccion de 
cirIo, era el honorable señor Yáñez, que no Maule. 
solt> suscribió SiDO que. tambien redactó ese La eleccíon de Maule se presentó en el pri
informe, el encargad{) .;le c1.tJienderlo ante es- mer momento como uno de los problemas mas 
ta Honorable Cámara; de modo que, falto de difíciles pe carácter electoral que debia reso~
'Gil estud,io i pr.&parac~ou detalllulos, ono pue- ver el Senado. Las reclamaciones eran nU!D.8-
do hacerme yo cargo de esa defensa con la rosas i variadas; i las causales de nulida.d que 

" . 
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8e invocaban de uno i otro lado eran tambien rrado el nombre del señor Madrid, i escrito 

variadas i numerosas. encima con lápiz, ",1 nombre del señor Zafiar-

Pero andando el tiempo, con los trabajos tu, no habta sido computado a este :último 

de la primera Oomision de Elecciones, i des candidato! 

pues por lo que acaba tambien de verse en la El informe de mayoría no contradice esto. 

propia discur.ion que hemos tenido en la Oá- Oontinúa el informe de minoría: 

mara, el problema se ha ido simplificando. «Abierto tambien el paquete corres pon-

Como dice el informe de mayoría, las re- diente a las secciones primera i segunda, sub

clamaciones eran doce: pero de estas doce, delegacion ,rimera, del departamento de :Ita

siete estabau resueltas por unanimidad, por ta, se constató que tampoco se habían escru

cuanto en ello coincidían los informes de ma- tado cuatro cédulas al señor Zañartn i tres al 

yoría i de minoría. señor Madrid, por f'\stimarse marcádas». 

He visto con sastisfaccion que el honorable El informe de mayoría tampoco contradice 

Senador de Aconcagua, señor Alespandri, esto. 

miembro 08 la Comision de Eleccíones, i a De manera que hai acuerdo unánime en 

nombre de la mayoría de la Oomision, ha re· que, abierto los paquetes de votos a solicitud 

conocido que hai motivo suficiente para acep- I).el candidato señor Zañar~u,se han encontra. 

tal la reclamacion de nulidad presentada por do cédulas que no fuemn· escrutadas en las 

el señor Zañartu, respecto de, la seccion ter- actas de las rue-sas respectivas, so pretesto 

cera de la subdelegacion segunda del de par- de estar marcadas. 1 es preciso tomar muí en 

tamento de Oauquénes. , cuenta este hecho, por cuanto la lei ordena 

1 ha ido mas allá, el hono:t;'abl", Senador, que se escruten todas las cédulas recojidas, 

porque ha insi.nuado en cierto momento que estén o no marcadas; qneoando encargada la 

este punto sea resuelto por la unanimidad de autoridad que debe ~ calificar la eleccion de 

la Cámara,-él, al ménos, veria con agrado resolver si tales cédulas influyen o no en el 

que así se hiciera',-en el sentido de que se resultado de ella. 

anulara la eleccion que ha tenido lugar en esa . Siendo esto así, no me esplico el informe 

mesa. de mayoría en esta parte. 

El problema se ha simplificado notablemen-, El honorable Senador señor Alessandri 

te. En lo que se refiere al funcionamiento de qUé ha ~ido el portavoz de los tres miembro~ 

las mesas, esto es, propiamente a ]a nulidad de la mayo~ía de la Comision, no nos ha es

de las elecciones, queda circunscrita a las {'os plicado tampoco qUfI razon tuvieron Sus Se

meaas de la cpmuna de Cobquecura i a la mf'sa fiorÍas para no acojet'esta rectificacion del 

de Purapel. escmtinio. 

Pero, hai ademas, otras dos intere!1antes ' ?,Qué es lo que dice el informe de mayoría 

cuestiones por resolver: si se puede mandar a este respecto~ Dice que es cierto que no se 

practicar eleccion en la mesa que no funcionó esorutaion esos vot,os, pero que no se pide 

en la comuna de Pocillas, si se debe rectifi- resolucion especial alguna sobre d particular 

car o no el escrutinio practicado por las iun. por cuanto esos votos no influyen ni podrán 

tas departamentales. influir en el resultado definitivo de la elec. 

Empt'lzaré por referirme a estos puntos. cion. Francamente, creo que mis honorables 

La minoría de la Comision informante dd colegas han suÍrido una lamentable paraloji. 

cuenta de esta reclamacion en los términos zacion a este respecto. Aquí no hai una cues

siguientes: . tion d~ raciocinio de por medio, .sino que ~e 

«El señor Zañartu empezó por pedIr a la trata sImplemente de una cuestlOn de ant-

Oomision que se pronunciara acerca de aque- mética.. . 

llasrec\amaciones que el Tribunal Revisor Se ha repetido mas de una vez en esta Sala 

desestimó por entender que decían al Íondo que la diferencia de votos entre ámbos can· 

de la eleccion. Tratándose de rectificar cóm~ didatos no es mas que uno solo, i si es así, 

putos o de ver si aparecían o nó cédulas mar- &cómo no ha de influir en el resultado darle 

cadas dentro de dertos sobres, depositados algunos votos mas a uno que al otro, o a ám

en el arcbivo del Honorable Senado, la Oomi. bos a la vez, en la forma que quede estable

sion acordó' traer a su vista la documentacion cido en el exámen de los paquetes de votos'(? 

aludida. Todavía, estos votos son cinco, de modo 

Abierto .el paquete de cédulas correspon- que no se pueden partir por igual; si fueran 

dientes a la seccion primera, subdelegacion cuatro i correspondieran dos a cada candida

segunda, del departamento de O~uquénes, se ~o, la Comision podria haber di~ho que no 

comprobó que un voto en que figuraba bo- mfluyen en nada; pero no es este el caso, 

) 
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pues se trata de ' votos que "agregados al~es- die es un misterio la venalidad del voto en pectivo candidato cambian por completo el Chile; todo's sabemos que en Coquimbo ámescrutinio, daudo mayoría de votos al señor bos candidatos han desparramado el dinero a Zañartu. raudales; de manera que presentar esta cues-Debo creer que la Comision ha sufrido un tion al Senado en una forma dilltinta es una lamentable error al decir que este punto no hipocresía que no corresponde a este alto iniluye en el resultado de la eleccion i pedir cuerpo. 
al Senado que se abstenga da dictar sobre él 1 si todos sabemos que en las elecciones de resolucion. • 1918 no se ha" curado este vicio de la venali-No es posible pedir a la Cámara que no sé dad del voto, si todos sabemos que en esta pronuncie soble el escrutinio, que lo deje en Cámara hai muchos Senadores que hall lIegala penumbra. en el aire i como no creo que do a sentarse en estos bancos. haciendo granmis honorables colegas quieran requerir a la des sacrificios de dinero, si todos sabemos Cámara para que sé abstenga de cumplir con que con motivo de las elecciones se ha produsu deber, insisto en pensar que se trata de cido en Chile un enorme jiro de letras i camuna lamentable paralojizacion. bios de equipajes' en las diversas provincias Ahora, sAñor Presidente, i,cuál será la re- de la República, cómo vamos a decir porque solucion que puede tomar la Cámara sobre hai un voto marcado con grasa, o tal vez con estos V()tos? Este es otro lJUnto. t,Deberá es- el contacto de la mano del elector, i otro doerutar los votos que se dice marcados en fa- blado en tal o cual forma, que estos votos no VOl" del candidato correspondiente~ SEl escruten i que la eleccion está viciada en Si se tratara de votos realmente marcados, Cauquénes por estas supuestas seiíales o marIa Comision habria debidu decir en qué con- eas especiales? 

sisten esas marcas. Esta es materia que la Honorable Cámara Pero no basta el hecho de que un voto esté dilucidará i sobre la c~ podrá recaer su vemarcado; es necesario averiguar la influencia redicto que depende del criterio de cada uno que ese vot':> marcado puede tener en la elec- de Jos s@ñores Senadores que me escuchan. cion, punto que se trató in extenso en la elec- Pero lo que no depende de ellos es abtenerse cion de Coquimbo el año 1915. Entónces ca· en este punto, porque todos tienen la obligayaron en las urnas en el departamento de cion delpronunciarse, de dar una resolucion al Coquimbo .no uno o cinco sino que centena- respecto; tienen la obligacion de completar el les de votos marcados. Segun se estableció escrutinio de la junta receptora, para que esen esta Cámara los "otos se distinguian unos tos votos se computen en la eleccion, i tienen de otros por series, unos 'por el color, otros tambien el derecho de desestimarlos, si los por letras grandes o chicas, i quedó estable- consideran marcados, si creen que las marcas cido que se habia hecho en t~l forma para po- existen i pueden influir en el resultado final. der distinguir a los electores que los haeian Rogaría a mis honorables colegas en la caer en las urnas. forma mas respetuosa posible, que cumplan El honorable señor Yac Iver pronunció so- con el deber dbdar su pro.nnnciamiento sob?'e bre la materia un interesantísimó discurso en esta materia, blanco o negro, segun sea su que trat6 de demostrar que la marca en el criterio. " vot~ el'a de mucha importancia, bajo el punto Pero no me parece aceptable el informe de vista de la leí antigua; pero con la reforma de mayoría, no me parece verdadera la conde la leí. electoral ésta habia perdido su im- elusion que allí se estampa, de que los cinco portancia i las dispC'siciones relativall a la mar- votos no influyen en el resultado de la elec4 ca en las cédulas, sin sancion en la lei, habían cion. 
quedado corno reminicencias históricas de las Esos votos, en realidad, influyen en el moantiguas leyes electorales. mento actual, i pueden h;lfluil' en un mornen-Me ¡:;preca que ésta fué la síntesis del djs to futuro, porque supongo que se aceptará la curso del honorable señor Yac Iver. nulidad de ]a méSa de Cobquecura, que se Hubo tambieu otro discurso interesante, el aCAptará tambien la repeticion de la eleccion. del señor don Francisco Vald9s Vergara, en la mesa reclamada de Pocillas, i que irán quien, con la franqueza i la valentía que lo a la eleccion el señor Zañartu i el señor Yacarácterizaba planteó la cUflstion en esta otra drid, con el número de votos de diferencia for:rp.a. La marca en una cédula, dijo, significa que el Sen.ado establezca, i no sabemos si la una señal para cerciorarse de que un elector repetieion de la eleccion decidicá por un solo ha votado i poder pagarle el voto en confor- voto quién sea el representante de la promidad a lo qu"e se le haya indicado. Para na- vincia. 

· " 
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,Es nec€sario, enMnces, que la eleccio~ bro de la alianza liberal i perjudicaba a un. 

quede limpia en cuanto podamos limpiarla, miembro de la coalicion. 

para que tratemosindepenmentemente)a nue- Esta es, pues, una materia reclamable. 

va eleccion, si ella tiene lugar. Rai otro artículo que dice: 

Otro punto que me ha llamado la atencion «Art. 115. Las rec.lamaciones de nulidad 

en ámbos informes es el relativo a la mesa de elecciones de Senadores i DipUtados de

de Pocinas, que no funcionó. Se dice en el berán presentalil'le fatalmente ante el juez de 

informe de :nayoría que 30bre esto no ha ha- letras del departamento respectivo, hasta el 

bido dificultad alguna en la Comision, que 15 de abril inclusive, i se rendirán ante él las, 

todos estaban de acuerdo en pedir a la Cáma- informaciones i contra-informaciones que se 

ra la repetiaion de la eleccion de esta mesa. produzcan». 

Pero, leyendo el informe de minoría, me ¿Ouáles son las reclamaciol'es que fatal

encuentro con que esta apreciacion fué dema- mente deben presentarse ante el juez de le

siado absoluta; quién sabe si cuando se formu- tras del departamento respectivo? Son las 

ló no habia sido todavíaredactado el informe reclamaciones que autoriza. el artículo 112y 

de minoría. que acabo de leer. 

En este informe se dice, de la m:tnera mas 1 así como en este artículo 112 se autoriza 

categórica, que no se acepta la repeticion de a cualquier ciudadano para interponer recla

la eleccion de esta mesa. macion8s de nulidad contra las elecciones por 

Por consiguiente, queda en tabla ante la actos que las h:tyan viciado, pOl:" el articulo 

Oámara esta cuestion: ~es ilegal a no la repe- 115 se determina que estas reclamaciones de

ticion de la eleccion en la mesa de Pocillas, berán presentarse fatalmente hasta ~1 15 de 

que no funcionó? abril inclusive. 

Por mi parte, en vista de las disposiciones El articulo 117 dice así; 

de la lei electoral reformada, que es la vijente, «Art. 117. Oada Cámara,al califica.· la elec

creo que es perfectamente claro que esta mesa cion de sus miembros, se pronunciará sobre 

no' puede funcionar, por mas que esto cause las reclamaciones de nulidad que se hayan 

cierta alegría, cierta hilaridad al honorable presentado oportunamente ante el juez de 113-

sei'Jor, Sen.ador de Ata.::ama. tras, o sobre la inhabilidad de los electores~. 

El señor Mac Iver.-La admiracion es lo De manera que solo corresponde a la Cá-

que la causa, señor Senador. ,mara pronunciarse sobre las reclamaciones de 

El señor Aldunate,-Yo me admiro de la nulidad que se hayan prf'sentado oportuna-

admiracion de Su Señoría. mente ante el jUflz de letras ántes del plazo 

Son tre!!, sefior Presidente, las disposicio- fatal del dia 15 de abril; i estas son las recla

nes de ]a Lei Electoral que resuelven este maciones de que habla el articulo 112, entre 

punto. ' las cuales viene la relativa a falta de funcio

El artículo 112 de la Lei de Elecciones namiento de las mesas. 

dice: Se dirá que la falta de funcionamiento de 
mesas es un vicio que evidentemente influye 

«Cualquier' ciudadano podrá interponer rt>- en éllesúltado en el caso en que el número 

clamaciones de nulidad contra, las elecciones de inscritos, cargados a tal o cual candidato 

,directas o indirectas, por actos que las hayan pueda resolver de otra mane!"a la eleccion: 

-viciadO, sea en la formacion del rejistro, sea Yo no nif'go que la falta de funcionamiento 

• en la organizacion o procedimiento de las jun- de una mesa tiene en muchos casos influen

tas,etc., etc ... (> por falta de funcionamiento cía decisiva en una contienda electoral; ¡,ero

de mesa~. ~no hai tambien otros vicios, igualmente cla

De manera que un ciudadan<i puede inter- ros i evidentes, i que pUeden influir en el re

poner reclamacion de nulidad por falta de snltado de una eleccion'? Los hai i numero

funcionamiento de mesa. sos, tan claros i aun mas que el relativo a la 

El señor Madrid pudo interponer reclama· falta de funcionamiento; i si de esos vicios no

cion de nulidad por falta de funcionamiento se reclama ántes del 15 de abril, se podrá re

de mesa. 1 si la hubiera interpuesto, yo ha- clamar de ellos despues ante la Cámara'? 

bria votado indudablemente la repeticion de La. lei electoral es de carácter estricto, i ella 

la. eleccion, tal como estuve po' la repeticion viene en cierto modo a reglamentar la bcuI

de la eleccion en el departamento de La Li- tad que tienen las Cámaras para calificar la 

gna en la eleccion anterior; punto que ~e dís- eleccion de sus miembros. El lejislador pue

cuMo en esta Cámara i que yo acepté a pesar de restrinjir esta facultad, si bien no debe 

de que esta repeticion favo~ecia a un . miem- encerrar a ]as Cámaras en un marco estrecho; 

'.', 1... 
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per.o, cuandQ ellejislador dicta. una reglamen- con'sideracíones de derecho i la mantendr~en 
t&ciop,hai que seguirla, porque la lei es obli- este caso como la mantendria' en cualquier 
gatoria. para todos lús ha:bitan'tes de la Repú- otro. Si se tratara de las atribuciones priva
blica, i tambien, naturalmente, para los miem- ti vas de esta Cámara i hubiera una lei que 
bros del Parlamento. Si así no fuese, ¿de qué las reglamentara, yo diria que los señores Se
servirían todas las disposiciones relativas al nado res no tenian libertad de criterio para. pa
título «De la nulidad ,de las elecciones», que sar por sobre esa lei so pretesto de que era 
.que consigna la leí electoral? Podríamos al contraria a los preceptos de la Constitucion. 
tratar dt) una eleccciol1 de Sem~dor, romper El mismo Reglamento de la Cámarn no po
·este título iarrojar sus pájinas como cosa com- dria ser considerado como inconstitucional en 
pletamente inútil. En igual forma podria pro· sus disposiciones, porque de otro modo, no 
ceder la otra Cámara, \ en igual forma tam- habria órden, todo se desbarataria, todo se 
bien podria proceder el Congreso Pleno al rejiria por el derecho del mas fuerte, i a título 
calificar la eleccion de Presidente de la Re- de res,eta:r la Constitucion del Estado, ~e ha
pública. ria paja picada del reglamento i de todas las 

Si hai leyes que fueran un estorbo para el leyes 
Congreso,para ejercer sus facultades consti- Entro ahora, a las reclamaciones relativas 
tucionales, ellas deberian desaparecer dentro. a la mesa de Cauquénes,' que ha quedado en 
del criterio de los que creen que hai libertad tela de juicio i las mesas de Purapel i Cob-
para interpretar si la reglamentacion legal es quecura. 
\) no contraria a la Constitucion. So.bre la primera me proponia mauifes-

Señor Presidente, la Constitucion es mui tar las razones por que aceptaba la nuli
sagrada i yo Boi el primero en respetarla i dad; pero d discurso de mi honorable cole
aconsejar su acatamiento.; pero la Constitu ga, el señor Alessllndri, me dispensa de este 
cion no. está ni puede estar sobre las leyes po trabajo. Muchas de las obgervacio.nes htlchas 
sitivas que la reglamentan, porque de o.tro po.r Su Señoría las iba a hacer por mi parte, 
modo no. habria órden público. Veamos lo porque creo, que en estas mesas se cometie. 

, que pasa en los tribunales de justicia. ro.l:. fraude~ mas graves que en otras mesas 
El Có'digo Civil, i todos los de mas códigos, de la misma comuna. Dejaré, pues, a un lado 

contienen preceptos reglamentarios de dis- aquella mesa i pasaré tan solo a ocuparme de 
posiciones de la Co.nstitucio.n, ya sobre el de- las de Purapel i Cobquecura. 
recho de propiedad, ya sobre las garantías El ho.norable SeIllldor para defender el in
individuales, ya sobre o.tras mil materias tra- forme de mayoría, ha comenzado por estable
tadas por la Constitucion en términos mas o cer unadivision tripartita de los vicios de 
ménos jenerales. Así la Co.nstitucion estable- nulidad. Dice Su Señoría que hai vicio.s de 
<le la libertad de enseñanza, pero hai leyes nulidad provenientes de abusos co.meti
-que dicen cómo debe entenderse esa libertad dos por los particulares, vicio.s de nulidad 
1 bien, si lo.s tribunales tuvieran la facultad provenientes, de abusos cometidos por los 
. de ~alificar llj, constitucionalidad de las leyes, funcionarios establecidos por la lei de la 
~a dónde iríaJUOs a parar'? En un juicio, te- eleccion, como miembros de las juntas re
nienCio una de las partes lo.la la razon, o sea, ceptoras, notarios, etc., i vicios imputables a 
una lei clara i terminante en su favor, estaría autoridades estrañas a la eleccion, como ser 
.espuesta a perder el pleito porque estaria por las que tienen por mision el mantenimiento 
~ncima de la lei el criterio del tribunal sobre del o.rden. 
la co.nstitucionalidad de aquella lei. Se pre- Los primeros, los vicios cometidos po.r los 
sume q ne ellejislador dicta leyes coristitucío~ particulares, son pecados venialeEl; los últimos, 
nales, i ~st/lo es la única teoría salvadora del son pecados mortales, .í lo.s segundos son pe
derecho de propiedad i 1/10 única que da ga- cados que están entre lo.s veniales i los morta
rantías a lo.S ciudadanos. De otro modo, reí- les. Yo creo que no. se puede establecer esta 
naria la arbitrariedad. divisio.n para los efectos de considerar si unos 
. La.s Cl\maras, al calificar la eleccion dé sus vicios son mas grave que otro.s. Creo que to
miembros, no deben, tampoco, proceder ar- dos los vicios, cuando afectan el resultado 
bit,t:ariamente; deben sujetarse a las disposi- de una eleccÍon deben tomarse en cuenta, 
.(liones positivas de la lei actual. Esta es mi sean grandes o chicos, i no deben tomarse en 
o.pinion, i la doi con to.da franqueza i since- cuenta en caso contdrio. .. 
ridad. ¿Qué importaría, por ejemplo, que el Pra 

Yo, la doi pa.ra este caso, no movido por in- si dente de la República i el Ministro de .. 
tereses de la pasion política, sino basado en Guerra enviaran un piquete d ejército para 

'\ ; 
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nacer presion sobre los electores de un lugar sufrajio, aun cuando los actos mismos de la 
determinado, que con ese manifiesto prop6. junta hayan sido regulares» . 
sito atropellaran todas las conquistas de la De manera que tenemos dos elecciones ve
libertad electoral que hemos alcanzado'? riBcadas con toda regularidad, porque a jui. 

Sup6ngase por un momento que se tratara cio deja mayoríá i de la minoría de la Comi
de un Presidente i de un Ministro que se hu· sion, los vocales se condujeron correctamen
bieran vuelto locos, 2,habria un vicio mayor te, no cometiendo ningun abuso; porque fun
que éste, entre esos vicios de la tercera cat.e- ciunaron las mesai! las horas prescriptas por 

, goría que nos ha citado el honorable Sena- la lei i se permitía el libre acceso del públioo 
dor'? Sin duda alguna que no. Sin embargo, si a ellas. . 
ese piquete de tropa no hubiere alcanzado al Me hace otra obsarvacion, un honorabl& 
lugar de su d~stino, o si al llegar a M n(j hu- colega, a saber, que la mayoría de esta mesa 
biera hecho presion alguna, i hasta se hubie- era aliancista. Es esta una garantía mas: don
ran reido de tales fuerzas los electores, si la de tiene mayoría en las mesas la alianza li
eleccion hubiera tenido lugar con toda tran· beral, allí hai completa correccion, allí está 
quilidad, l,por qué aquel vicio habría de tomar- amparado el derecho de todos los ciudadanos 
se en cuenta i producir la nulidad de la elec- electores; así se ha dicho por lo menos en las 
cion'? En cambio, si un particular se roba la elec\\iones de Chiloé. 
urna con los votos, vicio de la primera cate- El señor Rivera..-La justicia tarda, per(} 
goría, la eleccion seria nula, aun cuando se llega. 
devolviera la urna. De manera que la divisio El señor Aldunate .-Habiendo sido juz
tripartita que ha hecho el honorable Senador gados los actos de esta mesa por los miem
carece de base. Todos los vicios son igualeR, bros de la mayoría i de la minoría, en el sen
grandes o chicos, i lo único que hai que estu· tido de que fueron irreprochables, de qué se 

, diar es la influencia de ellos en el resultado funcionó el número de horas que exije la lei, 
de la eleccion. de que se hizo el llamamiento de los electores, 

Rerá grave un vicio si ha producido efecto de que se permitió el libre acceso de éstos al 
e:b. la eleccion, i no los efectos de huscar no- recinto electoral, de que todos votaron, de 
sotros aquel vicio si no ha producido efecto; que no hubo alarma ni coaccion de ninguna 
de modo que para nosotros lo principal es especie, a pesar de todo esto, se pide la nuli
aveIÍguar el efedo que·la causal da nulidad dad. ¿I poi qué es nula? Por presunciones, 
que se invoca ha podido producir en el resul- nos dice el honorable Senador de Aconca
tadb de la eleccion. gua, porque el señor juez de letras habia dic-

1 esto es lo que no se ha probado respecto tado 6rden de prisioIJ. contra un señor Gon
de las mesas de Purapel i Cobquecura. He zález i contra un señor de la Maza. ¿,C6mo 
ido a buscar los atropellos de que se habla, i pudo esta árden de prision tener influencia 
encuentro lo siguiente en la conclusion décima en el acto electoral'? Porque esa órden intimi
del informe de mayoría: dó a los electores, segun Su Señoría. El hono-

«10. Que de estos hechos resulta suficiente- rabIe señor Aler:.sandri ha. dicho que per#Hlas 
mente establecido que el juez de letras de venidás de allá le han manifestado que los
Oonstitucion ejerció actos repetidos de Ínter- electores, mui tímidos, se amedrentaron en 
vencian electoral, que I!'on suficientes para aeo- vista de la órden de prision es pedida contra 
jer la reclamacion formulada, aunque el pro- el señor de la Maza. ¿Qué clase de temor serla 
cenimiento mismo de la junta no haya dado el que se apoderó de aquellos ciudadanos que 
lugar a observaciones, pues los ciudadanos les impidió el acceso a las mesas en que la 
tienen derecho al libre ejercicio de eus activi- mayoría de los vocales eran aliancistas? 
dades poiíticaR, i esto impone a las autorida- Las presunciones, vara que sirvan como 
des deberes inescusables~. medios probatorios, deben ser claras, precisas 

Esto por lo que hace a la mesa de Purapel. i concordantesj deben, reposar en hechos 
Por lo que hace a Cobquecura, encuentro otra ciertos, en hechos de cierta importancia. Pero, 
conclusion en el informe. aquí, ¿cuáles son los hechos en que se funda 

cEstos actos de presion o de amen~za de la esta presuncion de intimidacion de los elec
fuerza pública, que tien,.e la mision de ser ga- tores~ l,Cuál es el que se ha quedado en su 
randa para todos, son suficientes, a juicio de casa con motivo de este tenior? l,EI mismo 
la Comision, para considerar alterado elresul- señor de la Maza'? Pero parece estar compro
tado de la eleccion, porque van encaminados bado que el señor de la Maza transitaba libre
a. quitar a los electores las garantías que son mente por calles i caminos, asistiendo a la, 
inherentes al libre ejercicio del derecho de eleccion. 

.. ). 
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Ei señor Barros Errázuriz.-I aun firmó caso de abordar de frente sus trabajos. E:n 
el acta.· esta tarea, el único punto que la Comision es-

El señor Aldunate.-I si firmó el acta i no tudió a fondo fué el relativo a la rectificacion 
se intimid6 el propio señor de la Maza, 2,cómo de escrutinios pedida por el señor Zañartu, 

'pudo la órden de pri~ion dictada contra él para lo cual se abrieron los paquetes de votos 
intimidar a los demas ciudadanos'? ¿I qué cia· correspondientes a las mesas en que el recIa
se de impresion podia producir a los electo- mante decia que no se le habian computado 
res, que no tenian nada que ver con la órden algunos de flSO'l votos. Tambien se hi~o un 
de prision dada contra el sefior de la Maza'? exá~en da fondo de la reclamacion de Poc~-

Lo mismo digo respecto de esa especie de llas, respecto de lo cual hubo acuerdo unám
manifest,acion naval que se dice hicieron los me en los miembros de la Comisiono 
carabineros dos días ántes de la alecciono Respecto de las demas reclamaciones, des-

El señor Rivera.- 2,En el rio Maule'? graciadamente no se hizo un estudio detenido 
El seÍlor Aldunate.-Aludo a las mani:fes- de ellas; circunstancia que lamento sobréma

taciones navales que suelen hacer las poten- nera porque si se hubiera hecho, respecto de 
cias cuando quieren resolver un problema in- las mesas de Purapel i Oobquecura, la mayo
ternacional. . ría de la Comision no habria presentado su 

Se dice que dos di as ántes de la eleccion informe en la forma que lo ha hecho, o sea, 
llegaron los carabineros i fueron alojados por no habría aconsejado la nulidad de algunas 
un amigo del seño» Zañartu. Péro el caso es mesas i la repeticion de la eleccioJl en ellas. 
que los carabineros quedaron a las órdenes ElI informe de mayoría tiene un defecto 
del delegado dd Gobierno, quien los inutilizó ftmdamental. 
por completo i les quitó toda influencia en la Los honorables Senadores que firman ese 
eleccion. No se cita ni un solo acto que im· documento, animados de un espíritu sano, 
porte un atropello ejecutado por los cara bine-que n.o quiero desconocer, han creido que en 
ros que hay& podido impedir votar libremen- Gste éaso la imparcialidad consiste en anular 
te a los electores. \ los votos reclamados por uno i oÚ:o . de los 

Por eRtas consideraciones, yo no acepto la candidatos; ha pl'o~edid{), diré así, como un 
nulidad de la eleceion en las mesas dePura; juez de partida en las carreras; que ordena 
pel i de Cobquecura; pido al Senado que ha- repetir la carrera poniendo en condiciones 
ga la re<,tificacion de escrutinios, tomando en parejas a ambos competidores. 
cuenta los votos~ue no se han escrutado, j Yo digo: ¡,es ese el procedimilélnto que le 
acépto el informe de minoría en cuanto a que incumbe al Senado i a la Comision? 2,Es este 
no debe funcionar la mesa de Pocillas en que un procedimiento IAgal? tAcaso las pruebas 
no hubo eleccion. presentadas no va.len nada'? 2,Acaso lo mas 

El señ()lr Barros Errázuriz.- Como raiem- justo es únicamente lanzar a los candidatos de 
bro de la minoría de la Comision informante nuevo a la lucha en condiciones iguales'? Creo 
de la eleccion de Maule i ~e acuerdo con mi que nó, señor Presidente; creo que la Comi
honorable colega el señor Ovalle, voi a dar sion i el Senado tienen la obligacion de es tu
una esplicacion relativa al informe de minoría, diar cada una d" las rechmaciones presenta
informe en que aparecemos en desacuerdo das, ver si son o no fundadas i dar sobro cada 
con la mayoda de la Comision respecto de una el :fallo que proceda con arreglo a la leí. 
varios puntos. , Este es el procedimiento mas honrado i se-

En primer lugar, haré una rectificacion. ario. 
mi honorable colega el señor :Senador por El Honorable Senado tiene aquí el alto pa
Aconcagua. pel del tribunal encargado :le calificar las 

Estoi de acuerdo con Su Señoría en que, elecciones de sus miembros, i el primer de
. en jeneral, la Comision procedió con espíritu ber de todo tribunal es estlidiar los antece
tranquilo i benévolo en sus deliberaciones. dentes, imponerse- de los a,utos, para espedir 
En su seno hubo bastante armonía entre sus su fallo debidamente impuesto de la cuestion, 
miembros, hubo un marcado espíritu de laci- porque no se trata de igualar a los candida
litar un arreglo que evitara discusiones en el tos, de fallar groso-modo, anulando tantos vo-
Senado. tos a uno como a otro de los candidatos. 

La Comision, en primer lugar, oyó al candi· Desde luego voia hacer una declaracion 
/ dato señor Zañartu i despues al abogado del de carácter jeneral i es la siguie:8te. 

señor Madrid, el señor Grez Padilla. Segun el tribunal revisor de poderes, el 
En seguida, habiendo fracasado la idea de sefior Madrid tiene tres mil seiscientos dos vo· 

constituir un tl'ibunal de honor, se vió en el tos, i el señor Zañartu, tres mil seiscientos un 
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'Votos. Agregados al señor Zafiartu cincovo· para decir que ha habido intervencion, que 
tos que resultan 'a su favor desIJues de abif'r- ha habido intervencion en contra de la alianza. 
tos los paquetes de votos, i tres al señor Ma- El señor Gatica.-En jeneral, la eleccion 
dríd, queda el senor Zañartu con mayoría de ha sido correcta en todas las provincias; pero 
un voto soble el señor Madrid. En con se- lo ocurrido en Chiloé está demostrando que 
cuencia,-i perdóneme el honorable señor no hubo correccion en todas partes. 
Madrid,-quien debe ocupar un asiento en El seúor Búlnes.-Sobre la eleccion de 
esta Cámara es el señor Zañartu, porque el Chiloé ya se pronunció el Senado; de modo 
señor Madrid no ocupa debidamente su asien- que hai cosa juzgada. 
to en este momento., El ,señor Zaijartu.-A propósito de la in-

Llamo la atencion del Honorable Senado, i tervencion que se dice habida en la provincia 
luego a los l:Ieiíores 8enadores que tomen de Maule, cité en dias pasados un testimonio 
nota., de esta declaracion, a que entre los tres que no puede ser juzgado sin valor,' porque es 
mil seiscientos cinco votos obtenidos por el del propio señor Yáñez. Recordé entónces 

, señor Zañartu no hai uno solo fraudulento, que era talvez el señor Zañartu el único can
no hai un rec!aroo serÍo por incorrecciones de didato a Senador que no so habia opuesto a 
l~s mesas, o porque haya habido una suplan- que se cambiasen todos los empleados de la 
tacion; no hai un solo eaao de falsificacion o provincia que el honorable señor Yáiíez qui
de incorreccion electoral. En cambio, la elec- ¡:¡iera, i así fué como todos esos cambios se 
cion del señor Madrid, que ha sido correcta llevaron a cabo en la provincia de Maule, sin 
en jeneral, .tiene ón Pocillas no ménos de dos- la menor oposicion de p~rte del señOr Za-
cientos votos fraudulentos, porque allí hubo ñartu. . 
un veldadero tuti, en que votaron todos los De modo que venir a hablar de interven
in,scritos, casi todos unánimes por el señor cion, cuando el propio scñor Yáñez no con
Madrid. .1 tradijo la pública afirmacion que hice, es no 

Se comprobó ante la Comision qu~ pOlo lo decir la verdad. . 
méno~ en una sola de las mesas hablan. vota- Todav:a mas, dije en sesion pasada que si 
do seIS mueltos. De modo que descontándose se volvia a hablar de intervencion me veria 
estos seis votos de una mesa de Poeillas, el en la necesidad contra mi costumb;e, de traer 
resulto.do seria. que en este mom~nto el sefior aquí los nombr~s de los elLpleados públicos 
Zañar~u tendrla unos ocho ? dIez y9tos de que trabajaron a favor do la candidatura/ del 
mayona sobre su contendor, 1 esto, SlO anular sefior Madrid. Desde luego, puedo citar al se
ninguna mesa. fior Octavio Maira, que tiene un alto puesto 

Cuando roe ocupe en detalle de cada una en la instruccion pública, quien tuvo la re· 
de estas -rechimaciones iliré las razones que presentacion de ese candidato en un departa
demuestran la verdad de lo que afirmo, a -sao mento i trabajó .por él. afanosamente. Existe 
ber, que no hai un solo cargo hecho por el una carta del senor MaIra, en la cual declara 
sefior Madrid; porque es sumamente curioso que ha ido a entreyistar al señor Héctor Za
que este honorable caballero no haya recla- ñartu para prop.onerle ~n arreglo en no.mbre 
mado sino fundándose en razonE"S enteramen- del señor Madrid. ¡¡,Cual es, pues, la mter
te vagas. El señor Madrid n? se refiere a vencio~ qu~ fav?reciera al ~eñ~r Z.añartu, si 
ningun hecho.concr~to, no indIca que .en tal es qu~ mtervel:lCl.on ha habIdo? BIen se .• e 
mesa se haya ImpedIdo votar a determmados que SI han eXlstld~ casos de m~e:V?nClOn, 
ciudadanos o que en tal otra mesa se hayan ellos correspondenan a los partidanos del 
computado' tales i cuales votos de mas; de señor Madrid i no a los del señor Zañartu. 
modo q.ue, repito, no ha; cargo alguno concre- El señor Que~.-Ese no es un caso de 
'to contra el señor Zañartu, i en cambio los intervencion. lntervencion existe cuando los 
hai en contra del señor -Madrid. empleados públicus abusan de la autoridad 

Yo siento que se venga hoi dia, cuando hai que ejercen en sus puestos. 
'intereses del momento, para dejar en esta El señor Zañartu.-~Que intervencion pu
C~mara al sefior Madrid, a decir quo se han do haber a favor del señor Zañartu? ¡¡,1 no es 
cometido . iQcorrecciones en la eleccion de intervencion el que un alto empleado públi. 
Maule, cuando al dia siguiente del triunfo de co vaya a un departamento a trabajar por un 
la alianza en las elecciones del 3de marzo, candidato? ¿Qué mas me querria yo? iQué 
sudiarlo' mas autorizado, La Naeion, declaró mas querría Su Señoría mismo como candi

. que el acto electoral había sido correcto. Es dato por Santiago, sino que el jefe de la ins-
esta la primera vez que se levanta una voz truccion primaria saliera en jira política a pe-

r',I,. 
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dir a, 108 preceptores que votaran por Su Se- mesas que favorecen al señor Zañartu, i (';uya. 
ñoría'l nulidad ha pedido la mayorfa de la Comision, 

&1 qué mas luiero yo si al lanzar mi can- era el de que hubo intervencion electoral, 
didat1ll& por Goncepcion, donde hai siete, presion de la fuerza en favor del señor Zañar· 
diez o quiace estaciones ferroviarias, recibo tu i en contra del señor Madrid_ 
la adhesion ,del Director Jeneral de 108 Fe- Ante una afirmacion de esta. naturaleza, 
rrocarriles, que me ofrece hacerse cárgo de relativa a que se ejerci6 violencia en contra 
los trabajos electorales? t,Habria álguien que de algunas personas para obligarlas a dar su 
no llamara intervencion a esto'l voto en determinado sentido, cabe hacer una 

Voi a traer documentos para probar que pregunta, i es la relativa a qué autoridad fué 
esta intervencion de que se habla es una far- la que ordenó esa interveu.cion en favor del 
s'a ridícula. señor Zañartu. ¿De quién depende la fuerza 
, El señor Madrid.-iQué empleados públi- de policía i el mantenimiento del 6rden en 

cos pedí yo que se removieran'? ¿Qué emplea- todo el pais durante las elecciones~ Del Mi
dos removió el se1'l.0r Yáñez'? nistro del Interior. Pues bien, el Ministro del 

,El 'señor Zañartu.-Se removi6" al inten- Interior que presidió las elecciones de marzo 
dente, se removieron prefectos. último, fué don Domingo Amunátegui Solar, 

E! señorMadrid.-Eso sucedió muoho des- distinguido caballero que da garantías a todo 
pues, señor Senador. el mundo i que pertenece al partidó en que 

El señor Zaiiartu.-Mucho ántes de la ele,c- milita el honorable señor Madrid .. Queda des-' 
<:ion tué nombrado el señor Guzman por el cartada ent6nces la persona del señor Amu
honorable señor YáÜez. nátegui Solar, a quien supongo que el'hono

El senor Madrid.-Ese caballero no es rabIe señor Madrid no le hará el cargó de 
partidario mio. Su Señoría sabe que yo no era babpr ordenado la supuesta illtervencion elec
partidario de la alianza. toral en,la provincia de Maule. El honorable 

El señor Zaiiartu.-Yo no sé si es coali- señor Madrid me hace señal de asentimiento, 
eiorusta; pero es conveniente que se sepa que lo que da a entender que a juicio de Su Señoría 
el señor Guzm~ n fué nombrado por el hono- la intervencion electoral en aquella provincia 
rabIe señor Yáfíez. Nadie puede poner en du- no fué ordenada por el ex-Ministro del Inte~ 
da que si el honorable señor Yáñez lo elijió, rior, señor Amunátegui, que es el que tenia a 
bien sabia lo que hacia. . sus órdenes]a fuerza de policía durante las 

~-, El señor TocornaJ (Pre'sidente).-Ruego elecciones de marzo. 
a los señores Senadores que se ¡;irvan evitar íQuién ordenó entónces esa intervencion~ 
las interrupciones. En las provincias o departamentos la ínter
. Como ha llegalo la hora, So suspende la vencion electoral puede ejercerse por la res

sesion, quedando con la palabra el honorable pectiva autoridad administrativa, a quien co
Senador de Linárf's. I rresponde el mando inmediato de la fuerza. 

Se suspendió la sesian.de línea o de policía que tiene a sus órdenes. 
Ahora bien, ;,quiénes desempeñaban los car-

SEGUNDA HORA gos administlativos en la provincia de ManIe 
durante las elecciones de marzo? El intenden-

Eleccion de Maule tt) de la provincia es don Alejandro Guzman, 
caballero que es de filacion liberal. Se ha dis

. ; El señor Ba.rrios (Presidente). - Continúa cutido aquí si el.señor Guzman es liberalalian-
la sesion. . cista o coalicionista; pero desda luego, yo 

Puede continuar usando de ]a palabra el hago una afirmacion que bastará para que los· 
honorable Senador por Lináres. señores Senadores se convenzan de que no 

El SieñoT Barros Errázuriz.-Manifestaba hubo intervencion electoral en aquella pro
al terminar la primel a hora que en realidad vincia, i que ésta: el intendente que presidió 
'no se ha formulado ninguna rec1amacion en aquella eleccion está hoi en su puesto. Elsa
contra de la elecc!on del señor Zañartu i que ñor Ministro del Interior, que ha separado de 
tampoco se ha acreditado que Se haya 'come- sus cargos a tantos intendentes i gf)bernado-
tido incorreccion alguna por parte de los ma- 1 es, no ha per.sado siquiera en remover al ,s&
yor.es contribuyentes, vocales de mesa ni por fior Guzman. Puede decirse flntónces que 'ese 
ninguna de las personas a quienes les ha to funcionario cuenta en ,el dia de 'hoi con la 
cado formar pa.rte del poder electoral en la confianza de los partldos de mayoría, que 
provincia de Maule. 1 agregaba que el único cuenta con la confianza del Gobierno, que lo 
fundamento jeneral aducido en contra de las mantiene en ese puesto. De modo que la in· 

.. 1,1 .'t: '~'.-, 
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tervenmon electoral que se dice ha habido en don electoral por parte de las autoridades no 
la provincia de M;;tule, no puede atribuirse al es algo tan misterioso que no sea posible ave
intendente señor Guzman. riguar dónde ha tenido su odjen, por obra de 

l.Se deberá entónces a alguno ' de los go- quién se ha ejercido. ' 
l?ernadores de los departamentos en que se En el presente caso la supuesta interven
divide esa provincia'? Yo quisiera que este cion no ha sido ordenada, ni podia serlo, por 
punto se fijara bien en la mente de los seño- el Ministro del Interior de entónce-s, señor 
res Senadores que me escuchan. Los fraudes Amunátegui Solar, porque este caballero era 
mas graves relacionados con esta eleccion se partidario del honorable sefior Madrid; no ha 
han cometido enl#l.s mesas de las comunas sido ordenada por ninguno de los funciona
de Pocillas i de <1'obqu~cura,en las cuales, se- rios administrativos de la provincia, porque~ 
guu se dice, la autoridad ejerció presion sobre repito una vez mas, el intendente, que per
los electores para que votaran en determinado manece todavia en su puesto, es liberal, por
sentido. Es bien sabido que la fuerza de línea que el gobernador de ltata, que es el depar
depende en las provincias o departamentos tamento en donde se cometieron los supues· 
de los respectivos intendentes o gobernado- tos fraudes de que reclama el señor Madrid, 
res, que son los ajentes del Presidente de la es taruoien liberal i amigo del señor Madrid, 
Repúbl~ca. Pues bien, el gobernlldor de Ita- i porque los demas funcionarios administrati
ta, funcionario que debe ser responsable de vos permanecen todavía en sus puestos. 
la supuesta intervencion electoral, habida en ¿Habrá sido ordenada entónces por el ca
algunas de las comunas del departamento de mandante del cuerpo de carabineros? El co
,811 mando, es un liberal, partidari0 d8('idido mandante de este cuerpo, señor Flores, cuen~ 
del hono;able señor Madrid. De manera que ta hoi con la confianza del Gobierno, de 
si en el departamento de Itata no ha habido manera que tampoco ha podido ser él quien 
prescindencia fJector~l por parte de la auto- ordenó esa intervencion. 
ridad administrativa, si ha habido presiun en La fuerza d~ policía dE'pende durante el 
favor de álguien, ha tenido que ser induda- dia de la eleccion delos presidentes de mesa. 
bl~mente en favor del sefior Madr id. ¿ Habrán sido entónces los presidentes de 

En cuanto a JOI¡¡ gobernadores de los otros mesa los que han ejercido la intervencion de 
dos departamentos de la provincia, Constitu- que se queja el honorable señor Madrid? Pero 
cion i Chanco, permanecen actualmente en si los presidentes de ¡pesa en la proí7incia de 
sus puestos. . Maulé eran casi todos aliancistas, de maílera 

A fin de que mis honorables colegas se qw' si han ejercido presion en favor de ál
convenzan de que toda esta supuesta inter- guien deben haberla ejercido en favor del 
vencion es simple música celestial, voi a dar senor Madrid. 
al Seriado un solo dato, i es el siguiente: to- Si se pide al Senado que anule la eleccion 
dos los funcionarios administrativos de aque- de algunas mes~s fundándose en que ha ha
lla provincia, o sea el intendente, los, goher- bido intervencion de la autoridad, me parece 
nadores de los tres departarr:entos, los pre~ que hai derecho IJ. pedir que se diga quién 
fectos de policía i todo el personal de las po- ordenó esa intervencion, qué empleado pú
licía'! que habia en la provincia de Maule, du- hlico ea culpable de que se haya ejercido, 
rante las elecciones de marzo último, perma porque si hai alguno ftue lo sea, debe formár
necen actualmente en sus puestoR. El señor sele proceso i separárseie de su cargo si re
Ministro del Interior, que ha sido tan celoso sulta culpable. 
en defender lús fueros de la alianza, que ha No me atrevo a creer ni por un momento 
separado tantos intendentes i gobernadores. que los defensores del honorable señor Ma~ 
no ha puesto mano sobre ninguno de los drid, al hablar de esta supuesta intclrvencion 
funcionarios administrativos de la provincia de la autoridad en la eleccion de.Ma.ule, ha
de Maule, no ha cambiado ni siquiera a un yan querido hacer un cargo disimulado con· 
pJ'efecto de policía. trI;. la conducta siempre justiciera i elevada, 

Ei señor Ma.drid.-No ha podido cambiar- de S. E. el Presidente de la República, por 
los. . que la verdad es que nadie se ha atrevido a 

El señor Barros Errá.zurü.-I no es natu- llegar hasta ese ~stremo, a decir que esa in
ralmente porque al señor Ministro le faltA tervencion ha podido ser ordenada por S. E. 
enerjías para hacerlo. el Presidente de la República.Mui léjos de 

Eloefior :&Iadrid.-La cuestion es otra, eso,. 108 repetidos ejemplos que S. E. elPre· 
señor Senador. . sidente de la República ha dado de respeto al 

El sefior Barros Errazuriz.-La interven- derecho i a la libertad electoral son demasia· 
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do E).locuentes. Baste citar el hecho de que en vor de este caballero, a pesar de que el mis
todas las elecciones que han tenido Jugar du- mo voto fué esorutado al señor A-rellano, que 

, :ran.te el gnbierno del Excmo. sefior Sanmen- era el Diputado que iba en la lista del señor 
~s, ha triunfado siempre la corriente contra- Madrid. La Comision abrió tambien los paque
ria e. aquella que lo llevó al poder. Por lo de- tes de votos correspondientes a las secciones 
mas, los propios jefes de la alianza al día si- primera i segunda de la subdelegacion prime
guiente de aquel en que tuvieron lugar las r~ de ltata, i comprobó que no habian ascru
elecciones jenerales últimas, dieron testimo- tado siete cédulas corres pendientes a estas , 
nio bien elocuente de que no hubo la mas mÍ- mesas, cuatro de las cuales cédulas corres
nime. intervencion de- parte del Presidente de pondian al señor Zañariu i tres al sefior Ma
la.'República en la lucha electoral. De manera drid, por estimarse que estaban marcadas. 
que el Senado, al resolver acerca de esta Bastante se ha hablado ya sobre estas su
eleccion, debe tener '."liudado respeoto del voto puestas marcas para que yo vaya a insistir so
disimulado que se ha propuf'sto sobre la base bre el !particular. Me basta deja.r constancia 
de que ha habido intervencion por parte de la que sobre este punto no hubo discrepancia en
autoridad en la eleccion de Maule, puesto que tre los miembros de la Comision en cuanto a 
no se ha tenido la franqueza de decir dónde que debian computarse estos votos, porque 
ha tenido oríjen esa intervencion, las que se habian considerado como marcas 

~ai todavía otras consideraciones de cará~- no pasaban de se~ si~ples m~nchas ~e tinta 
ter JeneraJ, a las cuales quiero hacer rderenma o las manchas ordmanas que tlene la Jenera
porque presentan la cuestion con mucha cla lidad de los votos. De modo que ante todo, el 
ridad. De parte del honorable señor líadrid Senado se encuentra en el deber de resolver 
se }la reclamado de la eleccion habida en tres estas cuestiones de forma de la eleccion, án- . 
mesas, cuyos vocales son de filiacion aliancis- tes que las nulidades que propone el informe 
ta, de manera que en caso de repetirse la de mayOlía, que son relativas al fondo d~ la 
eleccion en ellas el honorable señor Madrid misma. En consecuencia, lo primero que debe 
podria sacar ventaja, pues aunque el señor hacer la Cámara una vez que se cierre el de
Zafiarlu obtuvo la mayoría de los votos de los bate, es votar el artículo primero del informe 
electores inscritos en esas mesas, el hecho es de minoría que dice: 
que la filiacíon politica de los vocales que las «Artículo 1.0 Se rectifica el escrutinio de 
forman favorece al honorable señor Madrid. la eleccion de Senador por Maule, reconocí en- l' 

A este respecto se presenta el caso (;urioso de do a don Héctor'Zañartu un voto que no se 
que de parte del honorable señor Madrid se ha le escrutó en la seccion primera de la suhde
reclamado de dos mesas de una comuna, cuya legacion segunda de Cauquénes, i cuatro vo
eleccion favorecia al señor Zañartu, i no se tos que no se le escrutaron en las secciones 
:&a reclamado de la otra, que favorece al se- primera i segunda de la subdelegacion prime-
fiOl' Madrid; Esto está probando que con estas ra de' !tata; fÍ reconociéndose a don Manuel 
reclamaciones no Stl ha perseguido otro fin J, Madrid tr~s votos que no se le escrutaron 
que anulál' la eleccion de las m(-sas en que el en las mismas secciones del departamento de 
resultado favoreció al señor Zafiartu, aunque ltata.» 
en realidad no habia cargo alguno que for~ Por mi palte no me atrevería a inferir a. 
mular en contra de ellas. ninguno de mis honorables colegas la ofensa 

Voi a oC)1parme ahorA de ciertos puntos de de que pudiera negarse a que se rectificara. el 
detalle que c0mprende el informe de mino- escrutinio en esta parte, ántes de entrar a re
ría de la' Comisiono El primero de ellos es el solver lo relaiivo al fondo de la eleccion. 
relativo a la recti:ficacion del escrutinio, A es- Voi a permitirme, sin embargo, recordar 
te respecto en la Comision ocurrió lo siguien- un caso análogo a éste, q~e qcurrió ea esta 
te: tanto los miembros de la mayoría como Cámara en el año 1909 con motivo de la. elec
los de la minoría estuvimos de acuerdo enque cion senatorial de la provincia de O'Higgins, 
no se habían escrutado ciertos votos emitidos que se disputaban los señores don ORrlos Al
en favor del señor Zañartu i que debieron es- dunate i don Emilio Valdes. Sea por error o 
crutársele. Así la Comision, des pues de abrir por fraude, el hecho es que al señor Valdes 
los respectivos paquetes de votos oomprobó se le dejaron sin escrutar ciertas cédulas en 
que una cédula, correspondiente a la seccion una de las mesas. Vino la cuestion al Senado, 
primeff de la segunda 8ubdelegacíon de Cau- i el propio señor Aldunate reconoció con to
quénes, en la. que aparecía borrado el nom- da hidalguía que el hecho e~ efectivo, i lo 
hre del señor Madrid i escrito con lápiz el del primero que aoordó la Cámara una vcz ter
señor Zafiartu, no habia sido escrutada en fa- minada la calificacion de la eleccion, fué rec-
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, . tiflcar el escrutinio oomputando en favor idel El proyecto daacuardo que aprobó el Se
ileñor Valdes los votos que no le habian sido nado decia así: 
.escrutados. «4.0 Resultando don Emilio Valdes con 

Debo advertir al Se~ado ql1e en este pun- setenta i tres votos de mayoría sobre don 
to relativo a la rectificacion del escrutinio, Cárloí) Aldunate Solar, despues de hechas las 

. .coincidieron el informe de mayoría i el de rectificaciones indicadas en los números 1.0, 
minoría de la Comision informante. 2.° i 3.0, declárasele Seilado:" presuntivo por 

El señor Aldunate.-Ya q1l;e Su Señoría la provincia de O'Higgins •. 
$ recuerda un caso que me concierne tan de El señor Concha.- iCuál era el número 

. cerca, debo hacer presente que la Comision de votos que se le agregaron al señor V aldes~ 

. encargada de estudiar aqu.ella eleccion acor- El señor Barros Errazuriz.-No podria 
dó abrir ]os paquetes de votos respectivos, responder al señor Senador, pues no tengo 
i despues de comprobar que en realidad los esa cifra a la mano. 
,"otos que no le habian sido escrutados al El señor Aldunate.:-Ese resultado fué el 
señor Valdes. habían sido emitidos en su fa- definitivo despues de hechas las rectificaciQ
vor, acordó, por unanimidad i con la acepla- nes de escrutinios i descontados los votos de 
cion de IN! dos candidatos, rectificar el es- las mesas anuladas. 
crutinio. Vino des pues ~l asunto a la, Cámara, El señor Barros Erráz'Uriz.-En el prece
.~ue aprobó el acuerdo de la Oomision rela- dente que recuerdo, lo primero que St;l hizo 
tlVa. a rectificar el escrutinio. fué rectificar el resultado de la eleccion i es-

El señO'!' Barros Eirázuriz.-I es de ad- tablecer, en consecuencia, a quién correspon
vertir que esa rectificaC'ion favorecía al señor dia la mayoría para darle el carácter de pre
Valdes i perjudicaba al honorable señor Al- suntivo. Ahora, el que se di6 a que un voto 
dunate, quien sin embargo la aceptó plena- no influye en el resultado de"1a eleccion del 
mente. señor Zaiíartu, me parece que es una pobre 

Tanto el proyecto de acuerdo de la mayo- razon, porque bien podria suceder que en 
ría de la Comision informante cómo el de la las elecciones complementarias el triunfo de
minoría proponian en su artículo 1.0 que se pendiera de un voto, i ent6nces este voto, 
rechazara una redamacion interpuesta por un 9ue ~e le escrutaria al ,señor Zañartu, po?ria 
señor Martínez. En cuanto al artículo 2 o del lDflUlr en el resultado Jeneral de la elecCIOn. 
proyecto de acuerdo de la minoría decía así: Ahora paso a ocuparme del informe de 

«Agréganse a don Emilio V aldes veint.e mayoría .en la parte relativa a las mesas de 
votos mas que ha obtenido en la comuna Es- Pocillas. En esta comuna del departan;¡ento 
tacion de Hospital del departamento de Mai- de !tata hai dos cuestiones: una relativa a las 
. po, irebájase igual número de votos a den dos mesas que funcionaron i la otra relativa 
Carlos Aldu~B:te Solar de la cifra que le asig- a las dos mesas qu~ no funcionaron. En las 
na el escrutmio de ese departbmento i agré .. do'! ,mesas 9.ue fUfiCIonaron en la comuna de 
gase al mismo señor Aldunate Solar dos vo. PocIllas bal presentado un reclamo de nuli
tos mas que ha obtenido en la comuna de dad, i él se funda en que hubo, lo que vul
.Rancagua» garmente sé llama un tuttís; no recuerdo la. 

Es!e proyecto de acuerdo fué aprobado por cifra ex~cta de inscritos en esta~ dos mesas. 
unalllmldad. El¡ senorZañartu.-Son dosClentos ochen-

Despues entró el Senado a ocuparse de ta inscritos, señor Senador. 
las nulidades, como cuestion de fondo; pero El señor :Sarros Errázuriz.-Pues bien, son 
la p~jmera votaci?D: fué la relativa a la recti- doscientos ochenta individuos que apareCi"n 
ncaClOn de escrutmlOS. votando, o sea, el total de los inscritos en las 

De modo que yo, desde luego, dejo pedido dos mesas. 
a la Mesa, como cuestión previa, que se vote, El señor Zañartu ha comprobado ante la 
.como ha sido costumbre del Senado, la cues- Comision que en una de las mesas de Poci
tion relativa a la rectificacion de escrutinios. Uas votaron seis individuos que habian muer-

Esta rectificacion de escrutinios que votó to i ]as respectivas partida.s de defunciones 
·el Senado el año 1909, cambió de tal manera corren en el espediente .. 
el resultado de la eleccion, que el señor Al- Todavía mas, la Comision revisó los cua-

.. dunate Solar, que estaba en el carácter de dernos de firmas i pudo convencerse de que 
Senador presuntivo, dej.ó de serlo i entró en ellas están falsificadas; que están hechas por 
1iIU lugar Ell señor Valdes, en el mismo carác- una misma mano. No cabe duda de que esos 
~r de presuntivo, mi~ntras se repetia la elec. seis caballeros que aparecen firmando murieron 
Clono hace dos años í que, por consiguiente, no 
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pnruElron votar; de modo que la falsificacion ¿Puede el Senado, que es el tribunal que' 
~ tan manifiesta que me parece que no hai debe fallar esta cuestion i que segun la leí 
para qué insIstir sobre este punto. debf'l conocer solo d'31as reclamacicnes de n,U-
, En cuanto a las dos mesas de Poeillas, hubo Iidad que se hacen por las partes interesada~ 

tuttis í fraudes de toda especie, es decir un en ,el momento oportuno, tomar eu cuenta 
simulacro de eleccion, porque las mesas no este punto que no está contemplado en nin
funcionaron en el local en que debian funcio· guna de las peticiones formulada~ por el señor 
nar, sino que en un punto estraño al fijado Madrid i por el señor Zañartu'? 
por la leí; por consiguiente, deben ser anula- En ninguna de ellas se ha establecido re
das, i no insisto en este punto porque esta clamacion por el no funcionamiento de esta 
nulidad la pide-tanto el informe de mayoría mesa de Pocillas. 
como el informe de min()ría; De manera que estoimportariaque el 8ena-

, De modo que yo espero que el Honorable do entrara d~ oficio a conocer da este negocio, 
Senado habrá de aceptar por unanimidad la abrogándose atribuciones que no tiene porque 
nulidad de las dos mesas de Pocillas. la leí dice que conocerá de las reclamacio-

r ántes de ocuparme de otro punto, deseo nes de nllnUidad que se presenten dentro de 
decir dos palabras mas E.obre la eleccion de un plazo d6terminado. 
Pocillas, quiero referirme al arreglo sobre lo Es p01igl'psO el procedimiento q ne se sienta 
cual ha insiRtido el señor Madrid i algo se si el Senado entra de oficio a tomar acuerdos 
deja traslucir en el informe de la mayoría de relacionados con la calificacion ne las eleccio
la ColDiSion nes. Esto seria, ser mas papistas que el Papa, 

Se recurre a este medio como única mane-I como se dice vulgarmente. 
ra de es¡:licar el fraude cometido en la comu· Estas fueron las razones que movieton a la , 
na de Pocillas. minoría de la OomÍsion para informar en el ' 

No ha podido ménos que estrañarme que en sentido de que no habiéndose entablado re· 
la Comision no se haya dicho en qué consis- clamo opoItunamente sobre el no funciona· 
tió este arreglo i cuáles son sus estipulaciones, miento de ~sta mesa, el Senado no debe aco
porque nn pacto de esta importancia se hace jerlo. 
siempre entre los candidatos, dejándose cona- Los otros reclamos del señor Zañartu se 
tancia e,scrita de él. En este caso, no hai cons- refieren a algunas mesas'de Oauquénes, ~ in-

.... tancÍa alguna VOl' escrito, i lo único que ~e ha sisti6 principalmente en que se an~le la seo
afirmado es que el acto existió; pero esto se cion B.a de la subdelegacion 2.&, en la cual se 
ha dicho con tal vaguedad, que la allrmacion ha comprobado «que los vocales de la mayo-
no tiene fuerza alguna. ria impedian votar a los electores coalicioni.s-

Hai otra circunstancia muí importante que tas; que suspendian arbitrariamente el Íun
me mueve a creer que no ha existido el arre- cionamiento de las mesas o empezaban el cs-' 
glo, i es la declaracion reiterada del señor crutinio de ellas existiendo ciudadanos que 
Zañartu en este sentido. Estos arreglos son pac- deseaban aun sufragar; que se hacia el llama
tos de honor' que se respetan &tre caballeros miento legal en forma capciosa; que la fue~ 
i basta la afirmacion del señor Zañartu para de Unea solo permitia acercar~e a las mesas, a: 
poder asegurar que el pacto no ha existido. a'qu(lllos electores que lQS prf>sidentes alian
t.Qué qUAda, entónces, pendiente sobre este cistas designaban; que se negó a los apodera
punto'? Solamente la cuestion relativa a la dos del señor Zañartu la facultad de dejar si~ 
mesa que no ha funcionado. quiera testimoni() en las ac1as de las irregula-

Sobre este punto tambien se produjo dis- ridades anotadas; que se cometió, en fin, tal 
crcpancia en el seno de la Oomision, pues la serie de atropellos al derecho de sufrajio que. 
mayoria fué de opinion que era menester ha- el resultado de estas mesas no refleja en ma-

• cerla funcionar. , nera alguna la voluntad popular».' 
Debo confesar que al principio no hubo de- Sobre esto no tengo para qué insistir, por-

sacuerdo sobre este particula\'. El señor Ova- que el honorable señor Alessandri ha dacIa-
lla i el que habla partíamos de la base de que rado en la sesíon de hoi que no habia incon~ 
se habia reclamado del no funcionamiento de veniente para aceptar la nulidad de una de 
la mesa i guardamos silencio cuando se trató las mesas de la seccion 3.& de la subdelega-
de repetir la eleccion en ella. Pero ..lespues, cion 2.8 del departamento de Cauquénes, que 
preguntamos al secretario de la Comision si es lo mismo que pide la minoría de la Comi. . J 

habia reclamo formulado sobre este punto, i síon en el artículo 3.° del proyecto de acuerdo , 
él nos contestó que nó. Ent6nces, como era que dice como sigue: .. . ' 
natural, cambiamos por completo de opinion. «Art. 3;° Declárase nula tambien la elee- . 

.. ~ 
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cion de Senador efectuada en la se~cion 3. a tó a un ciudadano para que comparecierli, al' 
de la 2.a subdelegQcion de la comuna de 8au- Juzgado'? 
quénes:t.. C\lalqueria creeria, cuando se pide esta nu-

Lo que ha espresado el señor Alessandri lidad, que este caballero era presidente o vo
demuestra que hai acuerdo unánime en el Se· cal de la mesa, que desempeñaba alguna fun
nado para aceptar la nulidad de la mesa a cion electoral. Pües, nó señor; el señor de la 
que me he referido. Maza no tenia ninguna funcion electoral. De 

Entro ahora a ocuparme de las reclamacio- modo que la mesa funcionó con toda regula-
nes formuladas por el señor Madrid. laridad, estaban en su puesto el presidente, 

La primera de ellas se refiere a la seccion los vocales i. l~s apoderados ~e los ca;ndi?a
única de Ja subdelegacion 6.a de Purapel co- tos; por conSIgUIente, ¿en que ha podIdo ID

muna de Empedrado. ' fiuir la citacion de un ciuda<\ano hecha por el 
Voi a tomar el fundamento de este recla- J uzgado pa~a a~ul~r ~sta mesa'? . . 
dI' ~ . dI' d l Yo no qUIero InSIstIr en aquello de la tIml-

~' .:- ID orme mIsmo e a mayona e a dez de los electores de esta comuna porque, 
mISIOno .' realmente, es una cosa absurda que se pre
Este es un ,?unto sobre e~ cual qUIero que tenda convencer a hombres grandes de que 

el Senado se fije para que de un voto en pIe €IR motivo de nulidad de una mesa el hecho 
~a c?nciencia, porqu~, aquí e~pie,za la diver- de que ha habido una citacion del Juzgado. 
Je~~la entre la mayorIa l la mlllona de la 00- ¿De modo que los jueces tienen que paralizar 
mlSIOn. - todas sus funciones cuatro dias ántes de la 

Dice el informe de mayoría que el recIa- eleccion so pena de nulidad de las eleciones'? 
mante pide la ll1l1idad de ;esta mesa porque Imajínese el Honoráble Seuado que esta doc
cuatro dias ántes de la elE'ccion el juez letra- trina prevalecierp .. En casi todos los juzgados, 
do de ese departam~nto, .don Luis Santiago en otras e1e~ciones, ha habid~ .aigo m~s q?e 
Vega, ordenó que 'se Cltará a comparecer, esto, ha habIdo órdenes de prISIOn el dla mlS
bajo apercibimiento de prision, al señor Da· mo de la eleccioD; de ~odo que todas las elec
níel de la Maza, jefe de los trabajos políticos ciones de Úhile serian nulas por estos he
de la alianza liberal en la comuna del Em- chos. 
predadú. Posteriormente el Juzgado dictó ór- Yo ruego a la a~ianza liberal que se fije en 
den de prision en contra de él. Aunque la ór- la enormidad que va a hacer, perdóneseme la 
den no alcanzó a cumplirse, es lo cierto que palabra, a votar la. nulidad de estas mesas por 
el señor de la Maza quedó inhabilitado para conveniencia política, a anular una mesa por
atender sus trabajos políticos, i que el hecho que el juez dictó UDa citacion al Juzgado a un 
de ver al jefe aliancista así perseguido, in. individuo que no ejercia ninguna funcion 
trodujo desaliento entre sus amigos. electoral. Se dice que ·por esa órden de pri-

Sobre este punto deseo hacer una adver- sion, este individuo no pudo trabajar en poli
tencia, porque el informe de la mayoría de la tica. Esto es completamente falso, porque di
Comision incune en un error. Despues de cho ciudadano fué apoderado del señor Ma
copiar a la letra el fundamento que el propio drid en esa mesa i firmó las actas sin protes
reclamante da a su reclamaoion, se lanza én ta ninguna. De modo que el Senado va anu
una serie de consideraciones distintas sobre lar esa mesa, no obstante que el propio seilor 
otros abusos cometidos por el juez en otras de la Maza consideró correcta la eleccion, pues 
mesas. Esto no tiene atinjencia ninguna con ·sirvió de apoderado del señor Madrid i firmó 
la rec1amacion, porque ésta se funda única· el acta sin protesta. Si esto sucediera querria 
mente en este detalle: se pide una nulidad decir que no habria ninguna eleccion válida. 
porque el juez dictó una órden de prision, Yo ruego a mis honorables colegas, de 
que no se cumplió, porque citó al señor de la cuya seriedad no tengo dudas i cuyos movi
Maza para que compareciera al Juzgado. Pa- les no serán, en ningun caso, emparejar los 
rece que este señor estaba comprometido en votos de los candidatos, que no cometan esta 
un proceso sobre compra de mayores contri- enormidad, porque estas cosas pasan a la his-

, buyentel'l o algo parecido. La Comision no toria; estos ante~edentes van a ser rejiBtra
conoce dicho proceso, ni sabe qué razones dOI!l dep.tro de poco i se dirá desplles que la 
tuvo el juez para dictar esta órden de prision; mayoría de la alianza liberal, en agosto del 
pero,desde Juego, llamo la atencion a esto. año 1918, anuló una mesa de Purapel, porque 
¿Es posible que la Comision pida al Senado el juez citó al Juzgado a un individuo que no 
q,ue anule esta mesa porque el juez dictó una era vocal, ni era nada en esa mesa. 
orden de prision, ménos que eso, porque <,i-' Yo tengo mas fe en los procedimientos del 
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Honorable Senado que en la mayoría de la quecura i en situacion de molestar a los elec
Comision, i abrigo la seguridad de que este tores, t,dónde está la prueba rendida por el 
alto Cuerpo rechazará la nulidad de la mesa señor Madrid de que esa fuerza ejerciera pre
de Purapel. sion ¿No hai un solo dato, no hoi un solo 

Me queda un último punto relativo a la co· caso en que se diga que los carabiueros ejer
Inuna de Cobquecura. La nulidad de esta co- cieran presion sobre algun elector; nadie se 
muna. es tambien mui interesante. ha quejado de esta presion, nadie ha dicho 

Aquí tambien hubo discrepancia entre la que Fulano o Zutano, amedrentados por los 
mayoría i la minoría de la Comisiono Se pide carabine-ros, dejaran de votar por el señor 
la nulidad de dos mesas de Oobquecura. Madrid. 

Ruego al Senado que se fije bien en esta De manera que el Senado iria a anular esta 
circustancia. Segun la nueva leí electoral, las eleccion por la simpli:l presencia de cuatro ca· 
mesas funcionan en la cabecera de la comu- rabilleros en esa comuna; i siguiendo la lójica, 
na, a cien metros de distancia,'a lo mas, unas tendria que anular todas las elecciones de la 
de, otras; de mltnera qU'3 fnncionan casi jun. República, porque a todas las localidades se 
tas, a ct::.rta distancia unas de otras. manda fuerza d!'l carabineros i la comuna de 

Pues bien, el sefior Madrid rElcJama de la Oobquecura es la que tuvo en menor número 
nulidad de dos mesas de Oobquecura, fnnda- esta fuerza el día de la eleccion. 
do en que hubo nresion de parte de los cara- Una última razono Se dice por el sefior Ma
bineros que fueron lA esa comuna. Oualquie drid que lo grave está en que los carabineros 
1,"a creeria, ante esta afirmacion, que el núrne- se alojaron en casa del seño::, Selim Concha. 
ro de carabineros que allí habia era fabuloso; PelO este caballero es radical i no podian inti
pero, para todas las mesas de Cobquecura midarse tanto por eso los electores del sefior 
eran solo seis, de los cuales dos estaban ocu- Madrid, que son todos radicales i aliancistas. 
pado~, en componer fll telégrafo. D3 manera Pues bien, ¿es motivo para anular la eleccion 
que quedaban cuatro carabineros, uno para de Oobquecura el hecho de que un cabaliero 
cada una de las cuatro mesas de esa comuna, respetable proporconara alojamiento a los ca
los cnah~s produjeron tal alarma, que se hac8¡rabinelOs? Como los carabineros que van a 
necesario, segun la mayoría de la Oomision, prestar servicios a un punto determinado 1'0 

anular toda la eleccíon de Oob:¡uecura. Los tIenen por lo regular, alojamiento, es costum
cien eleetores de cada mesa fueron atemori- bre que se lo proporcione alguna de la!; perso
zados por un solo carabinero! nas de mas recursos de la locaUdad; esto pasa 

Pero, hai mas. No es efectivo que los cala- en todas partes de la República. t,Qué tiene, 
bineros estuvieran amedrentando a la jante. pues, que ver con la validez de la eJeccion el 
El delegado del Gobierno, señor Avalos, dice hecho de que los carabineros se hayan alojado 
en su informe que para evitar cualquiera in- en casa de don Selim Concha'? A. lo sumo ha
tervomcionincorrecta, se abstuvo de emplear brian impedido votar al mismo ~eñor Ooncha; 
la fuerza de carabineros, dejándola reservada pero et señor ConlJha es radical coalicionista. 
para el caso de que no fuese suficiente la El sefior Zañartu (don Enrique).-Nó, se
fuerza de línea, que fué la única que se em- ñor Senador; es radtcal ali¡:¡.ncista; solo por una 
pIeó en el resguardo del órden. Ahí, pues, dificultad ocurrida entre los dos bandosael par
los carabineros estuvieron acuartelados el dia tido, di6 su voto al señor Zañartn. 
de la eleceion. De manera que cuatro cambi- El señOT Barros Errázuriz.-Mas en miabo
neros acuarte,lados, esparcieron el terror en- no entónces, porque así lus aliancistasnada 
tre los electores del señor Madrid i les impi- podiaú temer de la fuerza de carabineros. 
dieron ir a votar! Francamente, deben ser Voi a terminar manifestando al Senado que 
mui poco valientes los electores del señor tengo confianza en que rechazarfl estas nulida
Madrid! 1 por el susto de estos electores, por des de Pnrapel i de Cobquecura, pedidas por el 
el miedo que tuvieron a cuatrd carabineros señor Madrid, así a las perdidas, como suele 
acuartelados, se trata de anuJar la eleccion de decirse, por si cuaja, porque est~s reclamacio-
dos mesas de Oobquecura. nes no· son reclamaciones que merezcan un es-

Pero, hai algo que es mas gr~ve. tudio detenido; anular estas elecciones porque 
Las elecciones dan un derecho al queob- en una parte eljuez citó a un ciudadano i por

tiene los votos; el señor Zañartu ha adquirí. que en otra parte hubo cuatro carabineros en 
do el derecho a esos votos, i el Senado para las mesas, seria el colmo del absurdo. 
quitárselos necesita t,ener razones mui fcertes Termino, repito, dioiendo que te~go plena 
i poderosas. Pues bien~ quiero suponer que confianza en el voto del Senado. lb~ ho~ora
estos carabineros estUVIeron sueltos en Cob· bies colegas son todos hombres de bIen, 1 no .. ., 
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creo que quieran cometer una injusticia qui- bien de los antecedentes, con seguridad van a 
tando votos a una persona que los ha obte- hacer justicia al sefior Zañartu i no anularán 
nido lejftimamente. mesas en que no ha habido ninguna lncorrec-

Ademas, aunque en otra época se ha hecho cion, ning1111 fraude, ningun tutti electoral. 
cuestion políticli de la calificacion de eleccio- El señor Zañartu.-Pido la palabra. 
nes, hai síntomas favorables que permiten abri- El sefior Barrios (Presidente).-Solicito el 
gar la esperanza de. que ahora no suoederá asentimiento del Honorable Senado para con
eso. . . ceder la palabra al honorable Senador de Con-

La última reunion del directorio del partido cepeion. 
liI)'er~l, deja la grat~ im~resion de ~ue estas El¡;¡efior Valderrama.-Como ha llegado la 
votac~ones s.obre cahfieaelOn de eleCCIOnes son I hora, mejor será que Su SefíorÍa quede con la 

. cues~lOne.s l~bres, en. que cada Senador vo~a en palabra para la sesion de mañana. 
CQnCIe~Cla 1 no preslOnado por aIgun acuerdo El señor Barrios (Presidente).-Si no hai 
de partIdo. . inconveniente, quedará con la palabra el hono-

:pe. modo que tengo la segu!Idad de que no rabIe Senador por Concepcion. 
hal mngun acu~rdo en el sentIdo de hacer de Acordado. 
esto una votaClon cerrada, con esto solo está Habiendo llegado la hora se le~anta la se-
asegurado el respeto a los derechos del señl)r sion. ' 
Zañartu; porque si no se declara esto ouestlOn 
carIada í si los seilores Senadores se imponen Se levantó la sesiO'it. 
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